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PARTE OFICIAL.

1.º SECCION — MINISTERIOS, 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Augusta 
Real Familia continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razones 
que ha expuesto el Mariscal de Campo Don 
José Lemery, vengo en admitirle la dimisión 
que me ha presentado del cargo de Capitán 
general de Cataluña , reservándome utilizar 
oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.=Está rubri
cado de la Real mano.=El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O'Donnell.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— Circular.

Las bases de la futura Constitución del 
Estado, una vez votadas por las Córtes cons
tituyentes, están fuera de toda discusión. 
Asi lo han acordado las mismas Córtes, re
solviendo no oir las peticiones que en senti
do contrario les sean dirigidas. Los que, abu
sando de la credulidad de las personas sen
cillas, agitan los ánimos, haciendo exposi
ciones y recogiendo firmas con que se inten
ta falsear la verdadera opinión del pais, dis
frazando á la sombra de sentimientos piado
sos sus conatos de perturbación, no solo aten- 
tan contra la autoridad de las Córtes, sino 
que esparciendo la alarma, turban la tran
quilidad y el sosiego público.

Por estas consideraciones, y para que 
tenga cumplido efecto lo acordado por las 
mismas, S. M., conformándose con el pare
cer de su Consejo de Ministros, se ha digna
do mandar evite V. S. se firmen y dirijan 
exposiciones contra las bases de la Constitu
ción , aprobadas y que en lo sucesivo se 
aprueben, sin perjuicio de entregar á los 
Tribunales de justicia á todos los que con 
este motivo cometan actos penados por las 
leyes.

De Real órden lo comunico á V. S. para 
los efectos consiguientes á su cumplimiento.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid T de Marzo de 1855.—Santa Cruz —Se
ñor Gobernador de la provincia de.....

Administración. — Negociado 3.° — Circular.

Remito á V. S. para los efectos corres
pondientes el ejemplar adjunto del regla
mento aprobado por S. M. en 10 de Febrero 
último para la declaración de las exenciones 
físicas del servicio militar en la quinta de 
este año; y siendo urgentísima su circula
ción á los pueblos, cuidará V. S. de que in
mediatamente se publique en el Boletín oficial 
y se remita á los Ayuntamientos deesa pro 
vincia, acusando V. S. su recibo á este Mi
nisterio.

De Real órden, comunicada por el señor 
Ministro de la Gobernación , lo digo á V. S. 
para los fines expresados. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid T de Marzo de \ 855.
El Subsecretario, Manuel Gómez.=Sr. Go
bernador de la provincia de ....

S anidad.— Negociado tercero.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido resol
ver que se den las gracias á los individuos 
comprendidos en la lista que Y. S. remite

en 28 de Diciembre últim o, cuyos servicios 
recomienda el Ayuntamiento de la ciudad 
de Betanzos, como prestados con abnega
ción durante la existencia del cólera-morbo; 
siendo su voluntad que sus nombres se pu
bliquen con mención honorífica en la Gaceta 
de esta corte y en el Botelin oficial de esa 
provincia. También ha tenido á bien man
dar que se publiquen los nombres del pres
bítero D. Andrés Cadabido y de D. José 
Vlariñas, agrónomo de montes, con m ani- 
'estacion de que ha visto con desagra
do su comportamiento poco digno, en ra
zón á que desaparecieron de la pobla
ción á poco de ser invadida. Al propio tiem- 
bo ha resuelto S. M. que por el Ministerio 
de Estado se propongan para caballeros de 
a distinguida órden de Cárlos III á D. Celes
tino Martínez del Rio, Alcalde primero; Don 
José María Patino, Alcalde segundo, y Don 
Antonio Suarez, cura de Santa María; y para 
caballeros de la de Isabel la Católica , á Don 
Juan Arines, presbítero; D. Bernardo Vidal, 
D. Jacinto de Regó y D. Agustín Domínguez, 
individuos de Juntas parroquiales, y á los 
acultativos D. Domingo Gómez Carames, 
1  Benito Fernandez López y D. Angel Blanco 
del Rio. En cuanto á los médicos D. José 
María Gayoso, D. Antonio Castro Asorey y 
D. Benito Fernandez de Andrade , propues
tos para la cruz de epidemias, deben los in
teresados hacer las solicitudes, documentán
dolas en la forma que previene la Real órden 
de 15 de Agosto de \ 838.

De la misma lo digo á V. S. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á Y. S. muchos años. Madrid 5 de Marzo 
de 1855.=Santa Cruz.=Sr. Gobernador de 
la provincia de la Coruña.

Sugetos de quienes se hace mención honorífica, según lo 
mandado por S. M., atendidos los especiales servicios que 
prestaron durante la existencia del cólera-morbo en la 
ciudad de Betanzos, provincia de la Coruña.

Ayuntamiento.
D. José María Patiño, Alcalde prim ero interino.
D. José María G arcía, id. segundo id.
D. Francisco Espiñeira, Regidor.
I). Manuel Bsnito de Castro, id.
D. Vicente A rias , id.
D. Celestino R odríguez, id.
O. Ignacio Lagares, id.
D. José María Vidal, id.
D. José María Q uiroga, Síndico prim ero.
D Jecobo P ed re ira , id. segundo,

Eclesiásticos.

D. Antonio Suarez, cura do Santa María.
D. Miguel López de Regó, id. de Santiago.
D. Juan Rodiño, id. de San Martin.
D. Andrés T o u riz , presbítero,
D. Antonio Ganisosa , id.
D. Leoncio L ópez, id.
D. Gregorio Trigo, id.
D. Vicente P e re z , id.
D, Domingo Golpe, id.

Facultativcs.

D. Domingo Gómez Carames.
D. B enitoFernandoz López.
D. Angel Blanco del Rio.
D. José María Gayoso.
D. Antonio Castro y Asorey.
D. Benito Fernandez de Andrade.

Farmacéuticos,

D. Cosme Antolin Serrano.
D. Vicente Arias.
D. V.cente Villar.
D. Santiago Barreiro.

Practicantes.

D. José Ramón Campaña.
D. Leonardo del Campo.
D. Manuel Bao.
D. Celestino Seoane.

Junta misia de sanidad y beneficencia.

D. Andrés Peón.
D, Camilo García Tailde.

Juntas parroquiales.

D. Juan Arines.
D. Bernardo Vidal.
D. Jacinto do Regó.
D. Agustín Domínguez.
D. Salvador Cordero.
D. Antonio G uerra Carballo.
D. Cárlos Ares.
D. José Rodríguez.
D. Juan Costas.

Alcaldes de barrio y ronda municipal.

D. José Veiga.
D. José Rodríguez,
D, José Tolla»

D. Nicolás Pardo.
1). Agustín Casal.
D. Gregorio Nabeirs.
D. José Parad*.
D. Narciso Deib?.

Empleados públicos.

D. Celestino Martínez del Rio , Juez da prim era ins
tancia interino.

MINISTERIO DE ESTADO.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
conceder el Reginm exequátur, con fecha 6 
del actual, á D. José Antonio Martin Ar- 
naud , nombrado Cónsul general de Cerde- 
ña en Bareelnna.

Asimismo S. M. se ha servido autorizar, 
con fecha 2 del corriente, á D. Horacio San 
Sprague, para ejercer el Vice-consulado de 
los Estados-Unidos en Algeciras y San 
Roque.

Habiendo fallecido abintestado en Gi- 
braltar el 20 de Febrero último Doña María 
de los Dolores Hidalgo, natural de Málaga 
y viuda de D. Francisco Castello, se pone 
en conocimiento de las personas que se 
crean con derecho á los bienes que ha de
jado , á fin de que puedan deducirlo ante el 
Consulado de España en dicha plaza.

Ultramar.— Real cédula.

(Continuación.)

Art. 105. Los juzgados de Hacienda contínuarán co 
nociendo de ios concursos y negocios en que sea p ar
te ei Estado; pero una vez satiefecho ei crédito de 
e s te , cesará dicho conocimiento y se trasladará á la 
jurisdicción ordinaria ó á la que sea competente.

Art. 4 06. La Audiencia de la Habana, reuniendo los 
datos estadísticos y de división territoria l que juzgue 
convenien tes, y después de oir á la Intendencia y 
demas personas y corporaciones que puedan ilu strar 
el expediente, me propondrá el aumento y organiza
ción de los juzgados de Hacienda de la Isla de Cuba.

Art. 407. Se suprim e el juzgado general de bienes 
de difuntos quo existe en la Habana y se devuelve el 
conocimiento de ios negocios que hasta ahora han sido 
de su competencia á los Alcaldes m ayo res, Jueces le
trados de prim era instancia , existentes ó que se es
tablezcan en la Isla de Cuba.

Art. 4 08. Se extenderán al territorio  de la Audien
cia de la Hibana todas las disposiciones que para la 
de Puerto-R ico se dictaron en mi Real decreto de 10 
de Febrero del año último al suprim ir el juzgado de 
de difuntos de esta Isla.

Art. 4 09. Ademas de fa Caja de ausentes que con 
arreglo al art. 7.° de dicho Real decreto debe exis
tir en la H abana, se establecerán las demas que 
se crean convenientes en los principales pueblos 
de la Isla, á cuyo efecto el Regente de la Audiencia, 
oyendo al Fiscal de la misma y ai Intendente , me 
propondrá lo quo considere mas acertado.

Art. 4 4 0. Todos los Juzgados, asi ordinarios como 
especiales que existan en las Islas de C uba, P u erto - 
Rico y Filipinas, observarán las disposiciones de este 
mi Real decreto que les sean aplicables, aun cuando 
expresam ente se refieran á los Alcaldes mayores ó 
Jueces de partido.

Art. 4 4 4 . Los procesos de que conozcan los Jefes 
m ilitares y los consejos de g u e rra , cuya jurisdicción 
subsistirá “como hasta aho ra , se sustanciarán por los 
trám ites establecidos en mis Reales ordenanza?. Igual
mente continuará en vigor para los asuntos m ercan
tiles la ley de enjuiciam iento, publicada en 24 de Ju 
lio de 4 830 y mandada observar en las provincias Ul
tram arinas por Reales cédulas de 4 ° de F ebrero , 17 
del mismo y 26 de Julio de 4832.

Art. 412. Los autos acordados y disposiciones que 
dicten las Audiencias de U ltram ar con objeto da un i
formar los procedimientos , regularizar los juicios, 
corregir abusos y facilitar la buena y pronta adminis
tración de justicia , serán obligatorios en los Juzgados 
de G uerra y M arina, eclesiásticos y privativos da cual
quiera clas-e.

Art. 14 3. Los juzgados de fueros especiales que en 
la actualidad subsisten en las islas de Cuba y P uerto - 
Rico, sea cualquiera la jurisdicción á que pertenezcan, 
observarán puntualm ente los reglamentos de 21 de 
Febrero de 1853 para los juicios de conciliación , v e r
bales y de menor cuantía.

Art. 14 4. Para la celebración de los juicios de paz, 
y para llevar á efecto las providencias en ellos con
sentidas, serán siempre competentes los Jueces loca
les de que habla el art. 2.®, aun sobre los aforados de 
las jurisdicciones privilegiadas, á menos que se susci
ten cuestiones de derecho, en cuyo caso rem itirán  d i
chos Jueces las actuaciones á los del fuero privilegiado 
que sean competente?.

Art. 145. Los Presidentes de las Reales Audiencias 
de U ltram ar, oyendo al Real Acuerdo, y á propuesta 
de los juzgados especiales, señalarán en el territorio  
de su mando las Autoridades subalternas que sin de
legación especial han de conocer en cada partido ju d i
cial de los juicios verbales que se ofrezcan á los afo
rados reepectivos, tanto en lo crim inal, como en lo 
civil.

Art. 416. Los pleitos y causas que todavía se ha
llen pendiente?, y no deban retenerse por los T ribuna
les y juzgados especiales, en v irtud  de lo dispuesto 
en los artículos a n te r io re s , se rem itirán  en el estado

en que se encuentren  á los Tribunales ó Jueces com
petentes para quo los continúen y finalicen con a r r e 
glo á las leyes. Las causas se rem itirán  en el térm ino 
de 4 5 dias y los pleitos en el de 20.

Art. 147. Trascurrido el térm ino prefijado en ei 
artículo an te rio r, enviarán los Jueces especiales á la 
Audiencia respectiva un índice de las causas y pleitos 
remitidos á los Juzgados ordinarios, con expresión do 
ios nombres de las partes , objeto déla  causa ó pleitos 
y Juzgado á que haya pasado su conocimiento. La¿ 
A udiencias,resum iendo todosc.tos índices, pondrán en 
mi conocimiento el resultado de ellos con las dema§ 
noticias y observaciones que juzguen conveniente?.

CAPITULO VI.

De las facultades de los Tribunales en los negocios de la 
Administración.

A rt. 118. Ei Gobernador Capitán general deberá 
oir préviam ente al Acuerdo sobre las ordenanzas, re
glamentos ó disposiciones generales de su com peten
cia , y de la de ios Gobernadores y Tenientes gober
nadores siem pre que puedan afectar á la adm inistra
ción de ju  ticia. En los demas caso? oirá á las corpora- 
nes superiores establecidas ó que se estábleciéreri el 
ramo de que se trate.

Los Gobernadores y Tenientes gobernadores nece
sitan la aprobación superior previa para llevar á efec
to toda disposición, general perm anente do su com
petencia.

Art. 119. Los Tribunales no adm itirán reclamación 
alguna contra las disposiciones de que habla ei a r 
tículo anterior, pudiendo los interesados dirígirse por 
la vía gubernativa ai Gobernador Capilau general, 
quien resolverá oyendo préviam ente al Acuerdo.

Ds esta providencia se podrá re c u rrir  al Gobierno 
por conducto del mismo Gobernador Capitán G eneral 
que con ei recurso  rem itirá el expediente para la 
oportuna resolución mia,

Art. 120. Compete á las Reales Audiencias consti
tuidas en Acuerdo conocer en la via contenciosa des
pués de agotada la gubernativa ante las Autoridades 
adm inistrativas por su órden gerárqu ico , de los agra
vios que se causen á los particulares en la aplicación de 
las le y e s , ordenanzas y reglamento? adm inistrativos 
ofendiendo un verdadero derecho.

Art. 4 21. Producen la confcencioso-administrativa, 
llegado el caso del artículo a n te r io r , las resoluciones 
que recaigan sobre los asuntos que siguen :

Primero. El repartim iento y exacción individual do 
toda especie de cargas municipales.

Segundo. El cum plim iento, in teligencia, rescisión y 
efectos de los contratos y rem ates celebrados con la Ad
ministración en todos los ramos del Estado para cual
quiera especie de servicio ú obra pública.

Tercero. Los daños y perjuicios ocasionado? por la 
ejecución de las obras públicas.

Cuarto. La incomodidad ó insalubridad de las fá
bricas, establecimientos, ta lle res , m áquinas ú oficios, 
y su traslación á otros puntos.

Quinto. La pertenencia en posesión de terrenos co 
lindantes en tre  pueblos y á que dé margen ei deslin
de de los térm inos de esto?, salva la cuestión de p ro 
piedad.

Sexto. El deslinde , amojonamiento y pertenencia 
en posesión de los montes del Estado ó de los estable
cimientos públicos, sin perjuicio de ventilar la cues
tión de propiedad en ia forma común.

Sétimo. El cu rso , navegación y flote de los ríos y  
canales, obras hechas en sus cauces y m árgenes, y 
prim era distribución de sus aguas para riegos y otros 
usos.

Octavo. La concesión, explotación y abandono de 
las minas.

Noveno. El cum plim iento, in teligencia, rescisión 
y efectos de lo? arrendam ientos, ventas y mercedes 
de los bienes del Estado cuando en estos dos últimos 
casos se tra te  del acto primitivo de adquisición, y sal
vo ei pleito de propiedad.

Décimo. La aplicación en su parte penal de las o r
denanzas ó reglamentos generales de policía de aguas, 
cam inos, montes y demas objetos públicos m ientras 
el hecho no constituya un  delito.

Art. 122. Corresponde al Gobernador Capitán g e 
neral decidir con las formalidades que se determ inarán 
por un reglamento :

Primero. Las cuestiones que se susciten sobre si 
un asunto es ordinario ó contenciose-adm inistativo.

Segundo. Las competencias que se susciten entro 
los Juzgados y Tribunales comunes y especiales, sobre 
si un  asunto es contencioso-administrativo ú ordinario.

Tercero. Las competencias que se prom uevan so
bre  si un asunto de 1a Administración es contencioso 
ó gubernativo.

En todos esto? casos oirá el Gobernador Capitán 
general préviam ente al Acuerdo; fundará y publicará 
su decisión , y cuando esta no baya de ser conforme 
al parecer de dicho A cuerdo, la suspenderá , dando 
cuenta al Gobierno para la resolución que tuv iere  á 
bien adoptar.

CAPITULO VI I

De  los oficios y Oficiales auxiliares de los Tribunales 
y Jueces.

SECCION PRIMERA.

De los oficios ecagenados,

Art» 4 23. Todos los oficios de justicia vendibles y 
renunciables que en lo sucesivo vacaren con arreglo 
á las disposiciones v igen tes, se venderán en pública 
subasta por una sola vida.

Art. 4 24. Los oficios adquiridos en venta vitalicia 
son enajenables por cualquiera de los títulos perm iti
dos en derecho; pero los nuevos adquirentes no los 
podrán d isfru tar sino duran te  la vida del rematante-; 
pagarán en cada traspaso la mitad del precio obtenido 
en la última subasta y deberán pedir dentro de un año 
la Real confirmación b*jo pena de caducidad.

Art. 4 25. El que adquiriere un  oficio de los subas
tados en venta v ita lic ia , en v irtud  de cesión de su po
seedor , y quisiere asegurar la posesión de él duran te



su  v id a , podrá conseguirlo  m edian te  el pago de una 
cantidad igual á la que p ro d u jo  la ú ltim a  subasta .

A rt. 126. Todas las can tidades q u e  c o b ra re n  la Ha
cienda p rocedentes de los oficios q u e  se enagenen  por 
u n a  vida, se in v e rtirá n  p recisam en te  en  re c u p e ra r  los 
enagenados por la Corona á p e rp e tu id ad .

A rt. 127. En la readqu ision  de estos oficios se p ro 
cederá  con. a rreg lo  á las l e y e s , devolviéndole  al in te 
resado las cantidades qu e  h u b ie re  en tregado  por ra 
zón de egresión y  v a lim ien to , asi como cualesq u ie ra  
o tras  que con m otivo de la adquisición , conservación 
y  traspaso da los m ismos oficios hu b iesen  ingresado en 
el Tesoro.

A rt. 128. La su e r te  decidirá cuál oficio ha  de r e 
v e r tir  al Estado cada vez que  se re ú n a n  fondos su fi
c ien tes para  c o m p ra r lo , á cuyo  efecto el In ten d en te  
d e te rm in a rá  y p resid irá  el sorteo.

A rt. 129. Si el oficio designado por la su e r te  fuese 
valorado en  cantidad m ayor que  la que exista  d e s ti
nada á su  readquisicion  , ad e lan ta rán  las Cajas la dife
rencia  ; pero  á condición de re in teg ra rse  con los p r i 
m eros ingresos p roceden tes del mi&mo ram o.

A rt. 130. Una in stru cc ió n  especial d e te rm in a rá  las 
fo rm alidades q u e  deb en  p reced er á las su b a s ta s , las 
que  d eb an  o b se rv arse  en  los sorteos y las su b s ig u ien 
tes  In s ta  que  los dueños qued en  co m p le tam en te  in 
dem nizados.

A rt. 131. Luego que  se co n su m an  los oficios p e r 
p e tu o s , c esarán  de v e n d e rse  los q u e  en  ad e lan te  v a -  

á re n  , p ro v ey én d o se  como los dem as e m p le o ,,  con 
r re g lo  á las d isposiciones q u e  en to n ces digieren.

CAPITULO YIII.

SECCION SEGUNDA.

Oj los escribanos y sus auxiliares.

* A rt. 132. Los escribanos de C ám ara  y los n u m era 
rios, (í las personas que  leg a lm en te  les su s titu y an , son 
los únicos que p o d rán  da r cu en ta  á los Ju eces de los 
pleitos y  causas, y en su  consecuencia se a b s ten d rá n  
los tr ib u n a le s  y Juzgados bajo su  m as e strech a  re s 
ponsabilidad  de despachar actuaciones ju d ic ia les  de 
cu a lq u iera  clase con los llam ados Oficiales de causas ú 
otros d ep end ien tes de las escriban ías no au to rizados 
pa ra  firm ar las p ro v idencias.

A rt. 133. Los escribanos podrán  su s titu irs e  rec í
p rocam ente  en  su s ausencias , enferm edades y ocupa
ciones p e ren to rias .

A rt. 13L El escribano  que po r la m u ltitu d  de los 
negocios de su  oficio no pueda a sis tir  personalm en te  á 
todos los actos en  qu e  su  p resencia  es n e c e sa r ia , po
d rá  ped ir y  o b ten e r del P residen te  de la Real A udien
cia perm iso  p ara  n o m b rar uno  ó m as au x ilia res  que 
después de exam inados, aprobados y ju ram en tad o s  por 
dicho T r ib u n a l , e jerzan  las funciones qu e  su  p rin c i
pal les delegue.

A rt. 135. Los au x ilia res  de escribano  e je rce rán  su  
encargo bajo la dependencia y  responsab ilidad  de sus 
p rincipales , sin  perju ic io  de la personal q u e  co n tra i
gan en  el caso de com eter delito.

A rt. 136. Los aux iliares de escribano  se rán  am ovi
b les á v o lun tad  de su s p rincipales , ó en  v ir tu d  de 
providencia g u b e rn a tiv a  del Juez  ó de la Sala á cuyo 
servicio e s tu v ie ren  destinados. Su rem u n erac ió n  será 
de cu en ta  de lo? p rincipales.

A rt. 137. Los qu e  en  adelan te  e n tre n  á desem peñar 
escriban ías en calidad de prop ietarios del oficio, o en  
su  defecto los ten ien te s  ó serv id o res del m ism o , de
b e rá n  ten e r  las cualidades s ig u ie n te s :

P rim era . Ser m ayor de 25 años.
Segunda. No e sta r procesado crim inalm ente.
T ercera . H aber obtenido rehab ilitac ión  en  los casos 

de h ab er sido an te rio rm e n te  condenado á pena aflictiva 
ó declarado fallido.

C uarta . No se r  deudor á fondos públicos como se
gundo c o n trib u y en te  ó por alcance de cuentas.

Q uinta. E star g raduado de licenciado en  ju r i s p r u 
dencia. Para  desem peñar escriban ías de Juzgado no 
será  ind ispensable  este  últim o re q u is i to ; pero en  su 
defecto deberá  ex ig irse  el de e sta r exam inado y re c i
bido de escribano.

A rt. 138. A dem is de las o tras obligaciones q u e  las 
leyes íes im ponen , ten d rán  los escribanos las de a n o 
ta r  sin  derechos el día y au n  la hora , si el caso lo r e 
q u ie re ,  en que rec ib en  los escritos de las p a rtes  , dan 
cuen ta  de ellos y en treg an  , recogen ó pasan al Juez ó 
T rib u n a l los p roceso?, siem pre  que  se tra te  de actos 
q ue tengan señalado por la ley  un  térm ino  fatal ó pe
ren to rio . Las p a rtes podrán  exigir copia de estas notas 
ru b ricad a  por el m ismo escribano.

(Se continuará.)

2.º seccion.-O F IC IN A S  GENERALES .

JUNTA DE LA DEUDA DEL ESTADO,

Estado demostrativo del resultado de la trigésimaoctava subasta celebrada en esta fecha 
para la adquisición de Deuda amortizadle de primera y segunda clase, con a rre -  
glo á lo dispuesto en ol art 18 d e  la ley de 1 de A gosto .  y con snjecion 4 lo pre
venido en los /o, 1!,. 17, 18  y 111 del Real decrelo de 11 de Octubre de 1851.

CAMBIO HJADO POR LA .TUNTA PARA QUE SIRVIERA DE TIPO EN LA SUBASTA.

DEUDA AMORTIZADLE DE PRIMERA CLASE,  A 8  5 0  POR 1 0 0 .  IDEM DE SECITXDA A »X n o n  TDD

Proposiciones presentadas en Madrid.
SUGETOS

que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda, Importe no

minal.

Cambios 
á que ofrecían 

su venta.

D. Braulio Perez.. .......................  . 400.000
400.000
400.000
400.000

El mismo............ . . . .................. 8.45
8.46 
S, 4 7El mismo.....................................

El mismo................................... ....

El mismo..................................... 8,48
José Maria Buisen....................
El mismo.......... ....

........................................  ::
400.000
500.000

8,49
8,47

El mismo...................................... 500,000 8,48
Rafael José de Aguirre ..........
Marcos de la F u e n t e . . . . . . .

El m is m o . .................. ....

El mismo................. .............................. ....

654.000 
1.200.000

20 0,000
200.0 00

8,4 9 
8,50 
8,67 
8,69

El mismo ...................................... *00.000 8,71
El mismo . ......................

Miguel de la V. Brunet . . . .

200,000
200,000

8,73
8,75

El mismo ..........................................................
1 00,000 8,60

El mismo..................................... 1 00,000 8,64

El mismo..................................... *• 40,000 8,70

El mismo........................... * • 1 00,000 8,94

El mismo............ ................... .....
1 00,000 8,96

El mismo.............................  , . .
100,000 8,98

Rafael José de \guirre.  . .  - .
1 00,000 8,99

El mismo................................ .....  .
800,000 8,60

Manuel Ledcsma ......................... 800,000 8,7 5

El mismo............ ................  . . .

El mismo.............................. ....

448.000
400.000

8,55
8,60

Ricardo Laporta.........................
El mismo..............................
El mismo. ............... .....................

3.302,0 00 
62,000 

200,000

8,99
8.75
8,80

José Escribano .............................
José Paradas.........................
Eladio de Jironella...............
El mismo...........................

200,000  
4 00,000 
1 50,000 

* 250,000

8,90
9
8,7 5 
8,80

José María Buisen.....................
El mismo ...................................... ....

El. mismo ...................... ..................... ...................... ,

El mismo ............................................ .... .....................

Marcelo R iaza . ....................................

J. Escorial v  Gil.......... .... .....................

240.000
500.000 

' 50 0,0 00
200.000
400.000  

1,000.000
500.000
500.000
500.000
500.000
200.000  
200,000

8,81
8.67
8.68
8.69
8.69 
9

El m ism o . . . . . . . . . . . . . . . .
9

El mismo......................................
El mismo................. . ..................

9,1 0 
9,20

Jacinto Navarro y  Lázaro. . . .

El mismo............. ....  . . . . . . . . . ,

El mismo. ................................................................

....................* .................
9.30
8,95
9

José Carrion y Anguiano,, , 
El mismo...................................

200,000  
1 00,000

9,05
8,98

El mismo......................... ...............
El mismo...................... ..
El mismo............ ...........................

.............. * .....................
1 0 0,000 

40,000 
1 00.000

8,99
9.0 5
9.0 5

Domingo Skerrek........................
El mismo......................... ..

1 00,000
224.000
200.000  
200,000  
200,000

54,000 
nr 10 0 o n a

9,0 6 
8,73

El mismo. ......................... ............
El mismo........................ ..
Epifanio Sanz............................. ..
El mismo......................... ..............

8.73
8.73
8.73 
9
4.99

El mismo. .....................................
U' l  • • V V J V V V

50,000
500.000
500.000 
50 0,00 0
500.000  

1.000,000  
1 000,000

1 00,000 
1 00,000  
1 00,000
200.000  
200.000  
1 00,000

Braulio P erez ................. * • 0
4,75El mismo......................................

El mismo...................... 4 ,8 0
4,85El mismo.................... .. . . . . .

El mismo............... . . . . * • 4,90

El mismo....................................... • * 4,95

Gerónimo Fernandez.................
5

El mismo................................
5
4,90
4,95El mismo.......................................

Jacinto Navarro v Lázaro. . .
El mismo....................................... 4,9 5

Miguel de la V. Brunet..........
El mismo.....................................

5
4.74
4.74 
4 74El mismo..................................

1 00,000

José María Buisen............ ..
1 00,000
600,000
600,000  
C A A  A A A

El mismo,....................................
4,71

El mismo.......................................
4.72
4.73

El mismo..................................... 6 0 0,000 
:í i  n  n  a  n  a

El mismo......... ............................
o  0 0,0 0 0 
600 000

4.7 4
4. 7 5

El mismo..................................
V# 1/ v  t \J v  V 

600,000  
60 0,0 0 0El mismo....................................

4,8 5
4.87
4.88El mismo. ...........................

El mismo, . ....................................
315,000

El mismo.......................................
60 0,00 0 
S C O , O t í )

4,97

El mismo................................
4.98
4.99

Fernando Mamuz. . . ...............
1 0 0  0 . 0  0 0  

1 00,000 
1 A A A A AEl mismo. .....................................

4,87

El mismo........... .
1 Uü, U ü 0
i A A A A A

4,90
/  n  i

El mismo
1 U U , U ü l) 
100.000

tf 1 
4.92

El m ism o . ................................ , . . ....................................  Amortizable de segunda clase interior.
Ricardo Laporta........................... ......................................
Santiago Gancedo................................................................
Marcos de la Fuente..........................................................
El mismo...............................................................................
El mismo.......................................................................
El mismo......... .................. ...................................................
El mismo................................................................................
José Carrion y Anguiano................................... ..............
El mismo...............................................................................
El mismo.............................................. .. .............................
José Lamela...........................................................
El mismo......................... ................ ....................................
Ricardo de Arana...............................................................
El mismo...............................................................................
Una sin firma.......................................................................
Weisweiller y Bawer, por encargo de los señores

Rothschild , hermanos, de Paris .............................  Idem de segunda rh se  exterior
El m ism o . ................. ...........................................................
El m ism o . .............................................................................  # %
El mismo...............................................................................
El mismo..................................... ....................................
El mismo................................................................................
El mismo...............  ...........................................................
J. de Francisco Martin.....................................................
El mismo...............................................................................
El mismo...............................................................................
El mismo.................................................................. ..

El mismo...............................................................................
El mismo...............................................................................
El mismo........................................................................ ..
Schampper, fréres..............................................................
José Mariano Echarri, á nombre de los Sres. G.

des Arts Mussart y compañía, de Paris...............
El mismo................. ........................................................ .
J. II. kann ................... .. ............................................... .. % #
II. J. Reinach............ .. .................................................... %
El mismo................................................................................
El mismo................................................................................ # #

4 00,000 
4 57,000

4.000.000  
200,000 
200,000  
200,000  
200,000  
200,000  
200,000  
200,000  
200,000

60,000 
60,000 
40,000 

4 60,000
2.435.000

4.000.000
4.000.000
4.000.000
4.500.000
1.000.000  
1.000,000  
1.000,000  
1.000,000

500.000
4.000.000

500.000
40 0 0 .0 0 0
1.000.000
4.000.000
4.000.000
4.200.000

4.000.000
548.000

4.512.000
3.000.000
8.000.000
2.400.000

4,93
4,75
4.74 
4,71
4.73
4.75 
4,77
4.79 
5,10 
5,15
5.20
4 75 
4,90
5
5.20 
4,99

4.97
4.98
4.99 
5
5.01
5.02
5.03
4.62
4.63
4.64
4.65
4.66
4.59
4.60
4.61 
4,82

4.73 
4,65
4.80 
4,43 
4,48 
4,50

E n Paris.

Augusto Collin........................... .........................................
V. de Landriel.............................. ......................................
Ravmoncl.............................................................................
Herarz. .................. ........................................... . ,. .

12,000
96.000
32.000
84.000 

376,000

4.65 
4,50
4.65 
4,62 
5,02

En Amsterdam,

D. R. Nuñez é hijo , ......................................................
I.os mismos..................................................................
Lion Hertz.............................................. .............................

B. Hartogensis é h ijo ........................................................... ..
Los mismos............................................................................
Los mismos................. .... . ..................................................
A. Kieeblacl..........................................................................
El mismo............ .................................................................
El mismo...............................................................................

Julius Konigswarter..........................................................
El mismo................................................................................
El m ism o..............................................................................
J. H y man 3 ............................................................................
El m is m o . . ............................................................................
S. de Vita . ........................................................ .................
Les Jeune, fr e r e s . .............................. ...............................
Los mismos..................................... .....................................
Westeudep y  compañia....................................................
Vermeer v compañía.-.......................................................

800,000
800,000
800,000
800,000
800,000
800,000
500.000
500.000
500.000
500.000
500.000  
500,00G
500.000
400.000
800.000  

80,000
200,000 
200,000  
720,000 
1 60,000

4.60
4.55 
4,50
5.65  
5,15 
4,89 
4,57
4.61 
4.59
4.63
4.56
4.63 
4,47 
4,75
4.65
4.65
4.55 
4,7 5
4.55
4.65

PROPOSICIONES QUE HAN SIDO ADMITIDAS.

En la Deuda amortizable de primera clase.

Una de D. Braulio Perez por rs. vn. nominales . . . .  400,000 á
El mismo.............................................. .................................  400,00 0
El mismo................................................................................  400,000
José Maria Buisen. ............................................................. 500,000
Braulio P erez ......................................................................  40 0,000
José María Buisen.................... ......................................  500,000
Braulio Perez ........................... ...........................................  409,000
José Maria Buissen............................................................. 654,000
Rafael José de Aenirre ......................... ..........................  1.200,000

8.45
8.46
8.47
8.47
8.48
8.48
8.49
8.49
8.50

Su valbr en efectivo. 33,800 
33,840 
33,880  
42,350 
33,920  
42,400 
33,960 
55,524  

4 02,000

4.854,000 441,674

En la Deuda amortizable de segunda clase interior.

Una de D. Marcos de la Fuente por rs. vn. nominales 200,000 á 4,71
José Maria Buisen..............................................................  600,000 4 71
El mismo....... ................................................. .....................  600,000 4,72
Marcos de la Fuente..........................................................  200,000 4 73
José María Buisen.............................................................  600,000 4 73
Miguel de la V. Brunet (3 proposiciones de 1 00,000

José Maria Buisen.............................................................  600,000 4,74
.Santos Gancedo...................................................................  1.000,000 4,74

Ricardo Laporta........................... ......................................  1 57,000 4 75
Marcos de la Fuente........................................................... 20 0,000 4 75
Braulio Perez .......................................................................  500,000 4 75
José Maria Buisen.............................................................. 600,000 4 73
Marcos de la Fuente.......................................................... 200,000 4,77
El mismo.............. ................................................................. 200,000 4,79
Braulio Perez ........................................................... ............  500,000 4,80
El mismo........................ ........................................... .. 500,000 4,85
José María Buisen............ .. .............. ...............................  600,000 4,85
Fernando Mamuz................................................................  100,000 4 87
José Maria Buisen de 600.000 r s ................................ 1 58,1 80 4,87

Su valor efectivo 9,420
28,260
28,320

9,460
28,380

4 4,220 
28,440
47.400 

2,850 
7,457 
9,500

23,750
28,500

9,540
9,580

24,000
24,250
29.400  

4,870 
7,703

7.875,1 80 375,000

En la Deuda amortizable de segunda clase exterior.

ína de Mr, H. J. Reinach. por rs, vn. nominales........  3.000,000 á
Julius Konigswarter............................................. .. 500,000
f!, J. Reinach......................................................................  3.000,000
A. Collin............... .................................................................  96,000
Lion Ilcrtre..........................................................................  800,000
H. J. Reinooh parte de 2.400,000 r s . ............ 4.006,670

4,43
4.47
4.48
4.50
4.50
4.50

Valor efectivo. 4 32,900 
22,150  

4 34,400 
4,320 

80,000 
45,030

8.402,670 875,000

Madrid 3 de Marzo de 1 855. Eí Secretario.-- Angel F. de Heredia. 
L O. , Adaro.

V?. B?«* El Director general Presidente.^

4.º seccion. —PROVIDENCIAS JUDICIALES.

I). Pablo Mateo Sagasta , Juez de p rim era  in stan c ia  
de esta ciudad de Soria y su  p a rtid o  &c. y A uditor 
honorario  de m arina.

Por el p re sen te  c i t o , llam o y  emplazo á D. José 
Alonso de C elada, consorte  de Doña Luisa López Li
n a re s ,  vecinos que fu e ro n  de esta  c iu d a d , au sen te s  
de e lla , para  que  en el térm in o  fatal y p e ren to rio  de 
30 dias p rim eros sigu ien tes al en  q u e  este  an u n cio  
se in se rte  en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta 
de M adrid, com parezca en este mi juzgado, y e sc rib a 
nía del in frascrito , por sí ó por p ro cu rad o r de él con 
poder bastan te  á hacer uso del traslado qu e  le está  
com unicado en el expedien te  que como posedor del 
ú til dom inio de un a  casa en la calle de la Zapatería  
de esta m ism a ciudad le ha prom ovido el ilu s tre  ca
bildo colegial de e lla , dueño del d irec to , sob rep ag o  
del cánon del censo que  con tra  sí tiene  la indicada 
c isa  , que si lo h ic ie re  le o iré  y  g u ard aré  justic ia; con 
apercib im ien to  de q u e  pasado el térm ino  que  se le 
designa, sin  m as c ita rle  ni em plazarle , se sus tan c ia rá

el ju ic io  en  su  ausencia y rebeld ía  con los e strados d e  
mi audiencia  hasta su  final d e te rm in a c ió n , y  le pa
ra rá  el p e rju ic io  que  haya lugar.

Dado en  Soria á 21 de F eb re ro  de 1855 .= P ab!o  
Mateo Sagasta,*=Por m andado de S. S . , A ntonino Ca
sado. 329

Por prov idencia  del Sr. D. Felipe G onzález del C am 
po, Juez de p rim era  instancia  del d istrito  del Mercado 
de esta ciudad de Valencia , acordada en  los au tos, 
ram o separado  de los de concurso  co n tra  los b ienes 
de la em presa  de sus titu c ió n  á q u in ta , titu lad a  D. José 
A guiter Perez  y com pañ ía , co rrespod ien te  á los sus-* 
c rito res  del pasado año 1848, se m andó c ita r  á Don 
M anuel P once , síndico de d icho co n cu rso , cuyo  actual 
paradero  se ig n o ra , según  re su lta  de au to s , para que 
den tro  el térm ino  de ocho d ias , contados desde la p u 
blicación de este  ed ic to , com parezca en  dicho juzgado 
por sí ó delegue sus facultades en  persona com petente 
qu e  in te rv en g a  en  la p rosecución y term in ac ió n  de 
los re fe rid o s autos.

Dado en  Valencia á 19 de F eb re ro  d e  1855.-=»Por 
m andado de S. S . , V icente Antonio B arrach ina. 301
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PARTE NO OFICIAL.
CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDEN CIA DEL 8R . IN FAN TE.

Extracto oficial de la sesion celebrada al dia  7 

de M arzo de 4 855.

A bierta á la una y cuarto , y leicla el acta de la a n te 
rio r , quedó aprobada, después de reclam ar el Sr. Casal, 
por no aparecer en el D iario de las Sesiones su nom bre 
en tre  los que se adhirieron ay er á lo acordado por la m a
yoría relativam ente á la proposición del Sr. Nocedal.

Pasó á la comisión que entiende en el asunto una p e 
tición de la clase obrera de la ciudad de Barcelona , para  
que se dignen las Córtes determ inar que no se haga , por 
ahora , alteración alguna en los aranceles vigentes.

Pasaron asimismo á la comisión respectiva;
Una exposición de los vecinos y arrendatarios de los 

bienes nacionales del pueblo de H azañas, provincia de To
ledo , en solicitud de que se les conceda por un canon mo
derado al hacerse dueños de los terrenos que hace siete 
siglos llevan sus familias en arrendam iento  :

Otra del A yuntam iento de A lm uñecar, proponiendo que 
se haga la liquidación á los pueblos del producto de sus 
bienes de propios y de beneficencia , asignándoles el cobro 
sobre sus cupos de la contribución de in m u eb les ; y

Otra del A yuntam iento y vecinos de Aldeaseco de la 
Frontera , haciendo varias observaciones sobre el proyecto 
de ley de desam ortización.

Pasó á la comisión de presupuestos una solicitud de va
rios vecinos de B arcelona , con la pretensión de que las 
Córtes se sirvan  modificar las tarifas del subsidio industrial, 
en la p arte  que tra tan  de la elaboración del chocolate en 
molino, y con piedra á m ano , por la desproporción que 
existe en tre  uno y  otro método.

El Sr. D. Juan  Antonio Seoane excusó su falta de asis
tencia á la sesión de hoy por indisposición en su salud.

Pasó á la comisión de presupuestos una exposición de 
D. Francisco G herard i, Teniente do caballería húngaro , p i
diendo á las Córtes se dignen acordar que pase su solicitud 
á la comisión de presupuestos para  que al discutirlos se le 
consigne la pensión que crean ju sta  en su calidad de em i
grado político.

E l Sr. PR ESID EN TE: Orden del dia : continúa la dis
cusión de las bases. El Sr. V alera tiene la palabra.

El Sr. VA LERA : Cedo mi tu rno  por ahora al Sr. Ruiz 
Gómez.

El Sr. RUIZ GOMEZ: Señores, en tro  con notable des
ven ta ja  en este debate , porque según la opinión que oí ayer 
al Sr. Sancho, é l, cuando jóven , habia sido p a r tid a r’o de 
la Cám ara ú n ic a , y  ahora habia modificado su opiníon en 
favor de las dos Cámaras. Yo no sé si por ser jóven  será 
por lo que ahora soy partidario  de una sola C ám ara, y  si 
reform aré esta Opinión mas a d e la n te ; pero por ahora no me 
hallo en ese caso.

Decia Mr. Guizol que la revolución en Francia no se 
habia consolidado porque le faltó el apoyo religioso, no s u 
cediendo asi en Ing la terra  y  en los Estados-Unidos por ha
llarse apoyada en el principio re lig ioso ; pero á haber sido 
consecuente, debió com prender que no bastaba la aplicación 
del sistema inglés á la política fran cesa , puesto que las Cons
tituciones deben ser el espejo de las sociedades, y  por eso 
solo h ay  que exam inar si es ó no conveniente ese sistema 
al estado de nuestra  sociedad.

Sabido es que los Barones de Ing laterra  arrancaron  la 
carta m agna á Juan sin T ie rra , hallándose la clase noble de 
esa nación asociada á las ideas reform istas en tiempo de E n 
rique V III. De esa misma clase eran  casi todos los Jefes do 
los ejércitos del Parlam ento en la época de Cárlos I , lo mis
mo que cuando la segunda revolución contra Jacobo I I ;  de 
suerte  que la nobleza se ha señalado siem pre en defensa de 
las libertades públicas, y  esa es la razón de que la Cám ara 
de los Lores sea tan popular en Ing la terra . La Cámara de 
los Lores es allí el elemento m oderador en tre  el Trono y  
el p u eb lo , y  como hace constantem ente uso de eso derecho, 
concediendo cuando le parece p ruden te lo que piden las 
exigencias de la opinión ; tiene todo el prestigio necesario; 
sabe resis tir todo lo que la prudencia aconseja y ceder en 
el momento oportuno.

E n  cambio veamos si esa institución da iguales resu lta
dos en otros países. Tenemos la Cámara de los Pares creada 
en Francia en 1 814 , y  vemos que ya no fue poder mode
rad o r, sino que todas sus tendencias eran re trógadas, d a n 
do por resultado el que robusteciendo cada vez im s  el po
der R eal, este se creyó bastante fuerte  para lu ih a r  con el 
pueblo, y  promovió la revolución del año 30.

En España ha sucedido una cosa se m e ja n te : .se creó la 
Cámara de los P ró ceres, y á pesar de que en ella habia 
poseedores de vastas posesiones am ortizadas, no se arraigó 
fin la opinión p ú b lic a , porque la historia de la nobleza no 
está enlazada con la del pueblo en las luchas de la libeitad, 
que tuvo la tr is te  suerte de hacer que sucum biera en los 
campos de V illa lar, no siendo tampoco un poder mode
rador.

Viendo los publicistas que no serv ían  esas Cám aras h e 
red ita rias , se decidieron por otras que creyeron mas acep
tables , y  crearon en Francia la de los Pares y el Senado 
en E spaña; pero ¿ h a n  representado en  Francia el princi
pio m oderador? De ningún modo; pues no ha sido o tra  
cosa que el robustecim iento del poder m in is te ra l: la Ca
ria ra  de los P ares era una cosa de puro lujo , y solo servia 
fiíwno g ran  ju ra d o ; de modo que fue mas célebre como T ri
bunal que como poder m oderador.

Un solo acto recuerdo en este momento , un acto de re 
sistencia de la Cám ara de los P a r e s . que por cierto no la

hace mucho favor. Llevada la ley de la conversión del 
o por 100 fue desechada en la Cám ara de los Pares. ¿Y  
por qué? Porque estaban interesados en las ren tas los P ares 
de Francia. ¡ Que conducta tan diversa de la observada p o r 
los nobles Lores de In g la te rra !

Pues vengamos al Senado español. ¿Qué ha hecho el So
nado español? ¿H a sido un  Cuerpo m oderador en tre  el p rin 
cipio de autoridad y el principio de libertad? N o , señores, 
ha sido lo que en Francia, una Cámara para se rv ir á todos 
los abusos m inisteriales; y ese famoso acto de los 105 vo
tos no le quiero a n a liz a r , porque si lo hiciera , acaso ten
dría que decir cosas desagradables en este sitio : no fue un 
acto de política, fue un acto de personalidad ese famoso acto 
de los 105 votos, un acto de disgusto g en e ra l, de rep u g 
nancia, porque la noble nación española no podía sufrir 
sucesos que eran  harto  escandalosos para  soportarlo s; pero 
no fue un acto político , ni de am or á la libertad. Y esa 
misma Cámara , pocos meses an tes , fue instrum ento de las 
venganzas m inisteriales y  de las venganzas de otro género: 
eso fue el Senado en este pais.

E l Senado en E spaña no ha hecho o tra  cosa que robus
tecer con exceso el principio de autoridad para ven ir á pa
ra r  á la revolución de Julio. Decia el partido conservador 
al partido progresista el año 43 : «Vosotros habéis robuste
cido tanto el principio de libertad , que no hay principio de 
autoridad posible. Nosotros la vamos á robustecer ahora.»
Y de tal m anera lo hicieron, que después eran  dueños de la 
nación española, persiguiendo los que estaban en el poder á 
los que se hallaban debajo en todo aquello que les dis
gustaba.

Me parece pues haber demostrado que estos poderes 
moderadores son , como dice Plutarco hablando de las bue
nas leyes, hijos dei tiempo.

El Sr. Sandio nos decia ayer que la Constitución fran 
cesa de 1 8 48 habia perecido por no tener Señad i. ¿Es po
sible que d ijera  eso una persona tan  ilustrada como S. S.? 
Una de dos; ó el Senado hubiera sido cómplice del golpe do 
Estado, ó se le hubiera finado como se hizo con la Cámara 
única.

Tan injusta es la opinión de los que dicen que los p a r 
tidarios de una sola Cám ara no tienen en su favor ni la 
ciencia ni la historia , que precisam ente pueden aducir en su 
apoyo las m ayores ilustraciones europeas. Desde el re p u -  
blican ¡ Corm enin hasta el socialista Lam eríais, desde D u- 
f a u re , partidario  de una m oderada l ib e r ta d , hasta el se
ñor Thiers , co n serv ad o r, todos se m ostraron acordes en 
considerar que era inútil el Senado para una Constitución 
republicana.

También nos citó el Sr. Sancho el ejem plo de los E sta
dos-U nidos y de Suiza ; pero ¿no conoce S. S. que el Se
nado no es alli mas que el represen tan te  del principio 
unitario  ?

Pero voy á considerar la sociedad española en su carác
ter y en sus destinos. La sociedad española es em inen te
m ente dem ocrática, no la hay  mas dem ocrática en el m u n 
d o; y con estas circunstancias, ¿vam os á crear una Cáma
ra privilegiada ? Esto no robustecerá el principio popular: 
al con trario , no se rv irá  sino para ahogarle.

Francam ente lo que yo deseo en España es el poder 
Real frente al p a rla m e n ta rio , sin interm edio n in g u n o , cada 
cual con sus condiciones naturales, y no, no es de creer que 
se ex trav ien , ni aun en ese caso temo los resultados, p o r 
que sé donde puede llevarnos cada uno de esos poderes. 
He concluido, y  suplico á las Córtes me dispensen si he 
podido abusar de su benevolencia.

El Sr. M arques deTA BüERN IG A  : Señores, dias pasa
dos manifesté que no pensaba alternar en estas discusiones; 
y al tom ar hoy la palabra debo m anifestar que lo hago por 
sino me llega el caso de hablar , atendiendo á que cada 
base resuelta y aprobada se considera como cánones fijos 
é invariables.

E n tro  con gusto en esta cuestión porque no es políUca, 
es puram ente constitucional; es de si el poder legislativo ha 
de constar de una C ám ara ó de d o s , no de qué modo haya 
de constituirse una segunda Cámara , caso que la haya.

S eñ o res, el poder legislativo es por su naturaleza d iv i
sible , y tiene que se lo , porque la reflexión ha de enm en
dar los efectos de la razón y el raciocinio en la formación de 
las leyes, y  porque con esa división se evita ademas que ese 
poder abuse de sus facultades, como tiende á hacerlo todo 
poder en este m u n d o , procurando ensanchar sus atribucio
nes y prerogatívas.

Asi ¿cómo podrem os nosotros asegurar que nuestros su
cesores estarán  exentos de las terrib les pasiones que pue
dan precip itarlos? La am bición, el tem o r, el rece lo , una 
porción de cosas, unas veces nobles y  o tras fu n e s ta s , se 
reun irán  á la vez en un  Cuerpo que no podrá tem er ni si
quiera la censura de otro Cuerpo colegislador. Cualquiera 
que haya seguido los fastos de los C uerpos representativos, 
habrá visto que no siempre han podido sustraerse al influjo 
del tem or y del odio, y  de ahí que, tím idos los hombres, no 
hayan tenido inconveniente ninguno en abdicar su libertad 
y consentir la d ictadura. Yo quiero p recaver al Cuerpo le
gislativo de este m al, y para eso no encuentro otro medio 
que ponerle al lado otro Cuerpo igual en facu ltad es, aun 
que sea de distinto origen y represen te d iferentes intereses.

Se ha invocado, porque es moda la pasión dem ocrática, 
y se olvida que en todas las luchas que han intentado los 
pueblos , en definitiva han perdido la l ib e r ta d , porque ja 
más se ha verificado que el pueblo sea víctima de conmo
ciones , y  experim ente los furores de la d isco rd ia , sin que 
al cabo para recobrar el sosiego no haya ido á prosternarse 
á los pies de un protector. Stla, C ésar, C rom w el y Napo
león son nom bres que hablan m uy alto relativam ente á 
este p u n to , y téngase en cuenta que todos ellos, menos 
Sila, que por su enem istad con Mario fue a ristócra ta , to
dos em pezaron por ser t r ib u n o s ; César fue instigador de 
las revueltas do Roma ; Crom w el fue parlam entario  , inde
pendiente y dem ócrata , y Napoleón sirvió á ios Jacobinos. 
De tal m anera se ha com prendido esto , que cuando los 
Reyes de Castilla quisieron exigir un poder nuevo , em pe
zaron por descartar de las Córtes el brazo m ilita r , unieron 
sus intereses con el c le ro , y tendieron á que las C órtes se 
form aran de un solo c u e rp o , porque un solo cuerpo era 
mas m anejable para un poder astuto y corruptor.

Desde Polivio hasta nuestro M ariana, desde Aristóteles 
hasta el últim o catedrático de derecho de mi tiem po, fue 
una m áxima inconcusa que el poder legislativo debía divi
dirse en dos brazos para oponerse á sus mismos caprichos 
y errores. Porque el poder ejecutivo tiene una ley á que 
a tenerse , y no hay mas que ev itar que abuse; pero el 
poder legislativo no tiene correctivo de ninguna especie, y 
por eso es preciso que encuentre al lado otro poder igual 
en facultades que le haga oír la razón , si alguna vez la 
desatiende. La voluntad de que tanto hablamos necesita 
ceder, y cede á la razón de conveniencia.

Nada hay mas Ubre que el individuo, y sin em bargo no 
tiene en su corazón y en su cabeza esa conciencia , y  esa 
razón de que querem os hacer la perfección suprem a.

Siempre he sostenido esa doctrina , y  si alguna vez sos
tuve lo contrario fu e , sabe mi ilustre y dignísimo m aestro 
el General San M iguel, porque vi que querían  im ponernos 
la modificación de la Constitución naciones extrangeras. 
Eso lo m iré como un atentado , y aunque hubiera razón 
para hacerlo , lo hubiera rechazado.

Todos los publicistas franceses, ingleses alemanes y am e
ricanos , están conformes en la existencia de dos Cámaras,

La historia nos dice lo mismo. La Constitución visigoda, 
la leonesa, la astu riana , la castellana, y  aun la misma 
aragonesa , dividen el poder legislativo en dos brazos. Pero 
los R eyes, como he dicho an te s , favorecieron la tendencia 
á reducir esos brazos en uno para lograr m ejor sus fines.

Si existiendo una Cám ara única estuv iera  esta en lucha 
con el peder e jecu tivo , del triunfo de esa Cámara no r e 
sultaría mas libertad , sino el desorden, la g uerra  civil; 
si vencía el poder e jecu tivo , no diré lo que sucederia.

Por todas estas razones, por la autoridad , por la his
toria , procede la necesidad de la división del poder le
gislativo. Concluyo rogando al Congreso se sirva desechar 
el voto de los Sres. Lasala y  V a le ra , á lo menos en la p arte  
que se refiere á la base octava.

El Sr. SURIS : Pocas y breves frases necesitaré decir en 
apoyo del voto p a rticu la r, y mucho menos después de la 
brillante peroración que pronunció ay er ei ilustre General 
San Miguel. Siguiendo yo las huellas de tan  esclarecido pa
tricio , creo de mi deber p resen tar aqui el pequeño óbolo 
de mis desvelos en las ciencias políticas, tratando  la cues
tión en el te rreno  de los principios.

¿Qué se p re ten d e , señores, con el sistema da las dos 
C ám aras? ¿Cómo es posible que á la m itad del siglo X IX , 
después que la E spaña acaba do a travesar una revolución 
como la de Ju lio , pacífica en la apariencia , pero radical 
en su fondo, se venga hoy á tom ar acta de la verdad  que 
encierra  el principio de la división de poderes?  Este p r in 
cipio fundam ental del Gobierno represen tativo  casi viene á 
anularse por la doctrina de los señores que sostienen el 
dictáraen de la m ayoría , doctrina que desm em brando el 
poder leg isla tivo , puesto que le d iv id e , viene á dar fuerza 
al poder ejecutivo y á hacer que la fuerza absor vente y  
despótica que por su esencia tiene el poder ejecutivo e je r
za su influencia en la sociedad.

No puedo m enos de averiguar una explicación de este 
e rro r  en que caen los partidarios del sistema bi-cam arista.

He buscado el nom bre de Senado, y ni en A tenas, ni en 
E sp a r ta , ni en Roma encuentro  el Senado de la m anera que 
aqui se in tenta establecer. Alli el poder legislativo ejercía sus 
funciones en la plaza pública ó en el foro. E l Senado tenia la 
inspección, la deliberación, era el Consejo de E stado, y el 
que ejercía atribuciones sobre los dem as poderes.

Yo no he visto el sistema de las dos Garuaras hasta que 
la fuerza de la revolución y el desarrollo del principio po
pu lar no ha puesto en alarm a al principio m onárquico. E n 
tonces , por la conservación de una dinastía , y por no su
cum bir á la fuerza de la ra z ó n , se buscó un interm edio que 
le sirviese de escudo.

Pero ¿cuáles son los argum entos que se em plean para 
probar la inconveniencia de una sola Cám ara ? El prim ero 
es que se tra ta  do c rear un poder m oderador. Si este es 
para  contener el impulso progresivo de los pueblos, no le 
adm ito, ni los legisladores deben adm itirle. Adem as, ¿d e  
qué sirvió la Cám ara de los Lores en In g la te rra ?  ¿D e qué 
sirvió para  ev itar la d ictadura de Napoleón l ?  ¿D e qué la 
segunda Cámara en Francia para ev itar la caida de C ár
los X y Luis Felipe? E l poder m oderador , en donde^ está 
es en el G obierno ; este es el cuerpo m o derador, y á ve
ces ha sido necesario deplorarle.

Otro argum ento es el de que en esta é t oca es fácil que 
una sola Cámara sea corrom pida, y no asi la o tra  Cámara 
que por su cualidad es un freno á la misma corrupción. 
E ste argum ento parece poderoso á p rim era vista.

Solo necesito exam inar las tres form as bajo las cuales 
puedo presentarse la segunda C ám ara, y encad a  una de ellas 
veo mas dificultad, á proporción que mas se separa del ele
mento popular. Segunda C ám ara: por elección , vitalicia ó 
hereditaria. Por elección : si adm itís la influencia y la co r
rupción con una sola Cámara , ¿n o  la debeis adm itir tam 
bién con las dos Cámaras teniendo un mismo o rig en ?  V ita
licia ; y en tonces, ¿ no tenemos esp que se llam a hornadas 
de Senadores para hacer cam biar el aspecto y las votaciones 
de esa misma Cámara ? H ereditaria : ese Senado entonces, 
ademas de estar sujeto á los mismos medios de corrupción 
que los o tro s, da un carácter político al individuo, no por 
méritos personales, sino por su nacim iento. Es decii*, que se 
crea un poder dentro  de otro poder , debido solo al naci
miento do los individuos que le constituyen.

Se dice que la segunda C ám ara es necesaria como e le 
mento de conservación de los intereses de la sociedad. Q u i
siera que se hubiese explicado cuáles son esos intereses, p o r
que si algo valen , siem pre vienen á conftnd irse  con los in 
tereses actuales , asi como la personalidad ju ríd ica  de un in 
dividuo se compone de la suya p ro p ia , á mas do la del cau 
sante. Pero esos mismos intereses que se llam an perm anen
tes , ó están representados en la Cám ara única, ó solo e x 
presan el inte<es d inásiieo , el de fam ilia , q u e ja  sociedad 
a c tu a l, por el principio progresivo de la civilicacion, le 
chaza com pletam ente.

Y una vez contestados los argum entos aducidos en íavor 
del sistema bi-cam arista , p re g u n to : ¿qué  es lo que se qu ie
ro ?  ¿E stablecer un  poder que no sea justiciable por la na
ción , y que m ientras se proclam a aqui el principio de la 
so b e ran ía , se falsee de un modo indirecto ?

Voy ahora á p resen tar algunas indicaciones, para que 
no so diga que deseo destru ir  sin ed ifica r: para  que el pais 
pueda ten er alguna norm a que seguir en la fórmula de la 
división de poderes. Y hágolo con tanto  mas motivo , cuan
to que he oido la opinión depresiva para  la inteligencia 
h u m a n a , de que la división de poderes no puede hacerse 
de un modo estable , y  que por consecuencia las constitu 
ciones de los países deben ser variables. \ o  rechazo esa 
opin ión, y  creo poder p resen tar un principio con el cual 
sea estable la división de los poderes, conciliable siem pre 
con los elementos d é la  civilización. ¿Y  cuál es el principio? 
El de identificar á la sociedad con el individuo. P orque la 
sociedad es una condición esencial del individuo en su exis
tencia ; ella por lo mismo debe estar su je ta á las leyes 
dictadas por Dios á la naturaleza del hom bre. De aqui se 
deduce que nunca la ley debe ser limitación de la libertad. 
La ley es la fórm ula tu te lar y subsidaria de la inteligencia 
y  nada mas : la libertad  está siem pre donde está la in teli
gencia.

Mi libertad  no está con trapuesta  á la libertad  de otro 
individuo: la sociedad es tanto  mas perfecta, cuanto m ayor 
extensión se da á esta libertad. Pues b ie n , no tengo mas 
que exam inar las manifestaciones de la inteligencia hum ana, 
toda vez que el principio de la inteligencia es el único que 
constituye el p o d e r , y encuentro la misma división que ad
mitió el' Sr. Sancho. Solo que S. S. aceptó al mismo tiempo 
una subdivisión que la desnaturaliza.

La inteligencia se manifiesta exam inando las cosas, su9 
relaciones, causa* y efectos, en una palabra, deliberando: 
este es el poder legislativo. La inteligencia se manifiesta tam
bién aplicando á ios intereses sociales esas mismas delibe
raciones: este es el poder ejecutivo. Ultimamente, la in te li
gencia se manifiesta juzgándose á sí misma : lié ahí la razón, 
la conciencia, y  este es el poder judicial.

Ahora , asi como en el individuo hallo el principio lo 
comotivo en arm onía con la inteligencia, de la misma ma
nera encuentro  en la sociedad la colección de individuos 
que rep resen tan  la com un idad , y esa personalidad viene 
representada en el Trono. De donde reduzco que el Trono, á 
la altura de la civilización actual , es un p o d e r , digámoslo 
así, in spectivo , creado para  form ar el lazo de todos los in
tereses. No debe el Trono, por consiguiente, absorver todos 
los demas p o d e re s , en lo cual sus partidario s le hacen mas 
daño que beneficio, pretendiendo que pueda decir como 
Luis XIV: el estado soy yo, sin ad v ertir  que en tre  el si
glo X IX  y  el siglo de Luis XIV está el siglo de 
Luis X V I.

Ahora bien, si los bi-eam aristas aceptan esta división de 
poderes, ¿por qué hacen luego esa subdivisión, fraccionan
do el poder legislativo? Yo no encuentro  la razón de ella 
ni en las leyes naturales ni en la historia.

Se dice como últim a razón por los b ¡-:am aristas que va
mos á hacer una Constitución que rechazará la E uropa , cu
yas naciones todas tienen dos Cámaras. ¿ P e ro  sabéis, se 
ñores , por qué las naciones de Europa no presentan  ejem 
plos de la Cámara ú n ica?  Porque todavía no han resuelto 
la cuestión política ; porque eñ ellas ha predom inado el 
principio de reacc ió n ; porque la razón individual con el 
nom bre de au to ridad , se ha sobrepuesto á la soberanía n a
cional, que es la razón colectiva , único criterio  de lo v e r
dadero y  de lo justo .

E s sabido que asi como un e rro r conduce á otro erro r, 
una restricción á o tra  restricción ; asi el sistema de oponer 
la razón individual contra la razón colectiva exije por 
consecuencia el veto absoluto.

A fortunadam ente yo espero que sea aprobado el voto 
p a r t ic u la r . y que teniendo en cuenta las necesidades del 
pais y de la E uropa toda, se resolverá esta cuestión, adop
tando el principio de la unidad legislativa y se establecerá
una sola Cámara.

E l Sr. M arques de TABUERN1GA : Al com batir el S e 
ñor Suris á los partidarios de las dos Cámaras nos ha a tr i
buido la intención de que querem os d ividir el poder rep re 
sentante de la voluntad nacional para dar el triunfo al po
der ejecutivo. Si S. S. hubiera escuchado bien mis palabras, 
hubiera visto que hab laba, como siem p re , en favor de la 
libertad , de ese ídolo de toda mi vida.

E l Sr. SURIS ; Yo no he dicho que dejase de ser buena 
la intención de los partidarios de las dos C á m a ras : lo que 
he dicho ha sido, que contra su intención venían por de
fecto , como los partidarios de la concentración por exceso, 
á hacer el despotismo.

El Sr. ZORRILLA : Defendiendo el Sr. San Miguel el 
voto particu lar que se d iscu te , invocó los recuerdos glorio
sos de 1812 que establecieron una sola Cámara. Sin em 

bargo del respeto que todos aquellos legisladores me m ere
cen , me p a re c e , se ñ o re s , que todos los argum entos que se 
han usado con este m otivo son contraproducentes.

¿ Qué se dijo en la Constitución de 1 8 1 2 ?  ¿ E ra n  las c ir 
cunstancias de entonces p ara  establecer la C ám ara ún ica? 
Se estableció por im itar la Constitución de 1789. Yo no creo 
que la Constitución desapareció en 1812 y en 1823 por no  
haber mas que una C á m a ra ; pero creo que se debe conve
n ir en que las de 37 y 45 no han desaparecido por tener dos. 
S e ñ o re s , acordémonos del últim o S enado , y  de la g rande 
influencia que tuvo en los destinos del p a is , y lo que con
tribuyó para la últim a revolución. ¿Y quién no recuerda que 
el Gobierno ha  ejercido doble influencia sobre la C ám ara de 
los Diputados que sobre la de los Senadores? ¿Q ué asp ira 
ciones nobles de la Cám ara de Diputados se han contenido 
en la de Senadores ? E s m enester no o lv idar que ninguna 
ley de utilidad para  el pais ha sido detenida en el Senado, y  
que muchas y m uy buenas leyes han tenido alli su origen. 
Y si en nuestra  historia m oderna no encontram os nada que 
se oponga al establecimiento del S enado , ¿ por qué hemos de 
rechazar el que haya dos Cámaras?

La Ing laterra  , esa nación donde tan  asegurados y  ga
rantidos están los derechos ind iv id u a les; esa nación que se 
encuentra en un  estado tan  floreciente que quisiéram os 
traerle  á la nuestra  ; esa nación donde el respeto á la lev 
es tan g rande, ¿ á  qué debe todo eso? ¿ Por qué no ha pe
recido alli la libertad  como en F rancia , Alemania y  E spa
ña ? Porque la p revisora aristocracia inglesa entró  en la re 
volución, que ya iba modificando todas las sociedades, al 
paso que la aristocracia francesa y  española se emancipó del 
pueblo para un irse  al Monarca. Los M onarcas, unidos á la 
aristocracia, concluyeron con la libertad del pueblo, y  un i
dos después al pueblo concluyeron con el poder de la a ris
to c rac ia , fundando asi el absolutismo de las M onarquías que 
han durado tantos siglos.

Ha recordado el Sr. Suris las Cámaras de R o m a, de 
G recia, de E sp a r ta , y  yo no diré mas á S. S. que si es 
m uy bueno atender á los principios, á nuestro pasado , á 
nuestras tradiciones y á nuestros h áb ito s , es necesario no 
olvidar tampoco nuestra  sociedad actual. Invocar el Senado 
visogodo en tre  nosotros es invocar la Asamblea de la no
bleza y  el clero donde no tenían  cabida las clases com qnes.

E n  los concilios de Toledo ninguna representación  ten ia  
el p u eb lo : no habia mas que intereses especiales de la no
bleza y de la Ig lesia , y llegaron á gran  poder cuando se 
reun ieron  los brazos del c lero , de la nobleza y  del pueblo: 
siendo de no tar lo mismo en C a ta lu ñ a , que en A ragón y 
C astilla, que tan pronto  como cada clase se reunió en una 
sob recám ara , tan  pronto  se perdió la libertad  de los p ue
blos, y so estableció el feudalismo. No veo n ingún recu e r
do glorioso respecto de una Cám ara única sin clases en el 
concepto de los principios populares.

S eñores, que el poder tiene mas influencia no habiendo 
mas que una C ám ara , nadie puede dudarlo , porque son 
muchos los medios que tiene para e l lo ; asi es que habien
do una segunda Cám ara, donde tengan lugar los grandes 
m erecim ientos en la M ilicia, en la m ag istra tu ra , en la p ren 
sa , en la lite ra tu ra  y  en todas las ciencias, es una grande 
garan tía  para las libertades pú b licas, pues los individuos 
de ella han adquirido sus glorias con el pueblo y no pue
den olvidar su o rígea y representación  para  un irse  á los 
enemigos de la libertad .

Y fundado en esto decia m uy bien el iSr. S an ch o , con
tad los años que ha vivido la libertad  habiendo una sola 
C á m a ra ; contad los años que ha vivido cuando han existido 
dos Cám aras. Se dice invocad los grandes hechos en que 
puede apoyarse el establecimiento del Senado esp añ o l; y  yo 
digo, marcadme los perjuicios que su existencia ha traido. 
¿Se quiero que la Cám ara alta fuese la prim era en d ar el 
grito de conmoción cuando el Congreso de Diputados acepta
ba y apoyaba los actos del G obierno? ¿Se quiere que la 
Cám ara alta cargase con esa responsabilidad?

Siendo el principio de las sociedades m odernas las r e 
formas , el m ovim iento y el p ro g reso , debe estar com pen
sado con un cuerpo m oderador, sin que en tre  ahora en su 
Constitución , pues no es del caso en este momento. ¿Y  
puede esto encontrarse en una C ám ara única? ¡Ay de la li
bertad  el dia en que un Ministerio, abusando de su poder, 
ganase las elecciones, y viniera un Congreso, que no seria  
el prim ero  en España, que se prestase á dar un golpe te r 
rible para las in stituc iones! ¿ Qué recurso quedaba en ton
ces? Una revolución que no siem pre tienen buen éx ito , y  
que se debe acudir á ellas las menos veces posibles. Ha
biendo una Cám ara sola, ademas del inconveniente que he 
dicho, tiene otro y m uy grave, y  es que creyéndose omni
potente, puede con mucha facilidad salirse de sus lím ites.

Se supone que en Francia la segunda Cám ara ha dado 
lugar á las catástrofes que han tenido lugar en aquel pais, 
sin considerar que nunca ha estado la Cám ara de los P ares 
en desacuerdo con la de los Diputados para producir tal re 
sultado , no habiendo n ingún publicista que haya sido do 
esa opinión. Se cita como ejem plo el establecim iento de una 
sola Cám ara en Francia el año 48, sin tener en cuenta que 
se estableció la form a re p u b lic a n a , y que aun en E stados 
donde hay  esa clase de Gobierno se han establecido las dos 
Cámaras. Creo que para  rep re sen ta r  bien los intereses del 
pais es preciso que haya  dos Cám aras, si ha de haber un  
poder m oderador , que siem pre es necesario para poner un  
dique al calor de las p as iones; poder que no puede ex istir 
en una Cám ara so la , sin que sirva de obstáculo lo que se 
dice respecto á lo que esto pue e em barazar la form ación 
de las leyes. Prescindiendo de la ven taja  que hay en que  
las leyes se hagan con todo el detenim iento p o sib le , es n e 
cesario tener presente que una vez discutida y  adoptada una 
ley por una Cám ara , la o tra  tiene ya  m ucha menos difi
cultad al exam inarla , y  ademas no hay  pérdida n inguna de 
tie m p o , puesto que ambas C ám aras pueden á la vez e s ta r 
discutiendo leyes ; porque m ientras la una se ocupa de una 
n u e v a , puede la o tra  exam inar la ya adoptada por el otro  
Cuerpo colegislador ; asi que yo creo que si consultamos la 
experiencia y  el estado de nuestro  p a is , no podemos menos 
de adoptar el establecim iento de las dos Cámaras.

El Sr. Ruiz Gómez rectificó ligeram ente.
El Sr. FEIJO O : Antes de e n tra r  á ocuparm e directa

m ente acerca de la base que se d iscute , voy á contestar á 
algunos argum entos que ha hecho el Sr. M arques de T a -  
buérniga.

Nos ha dicho S. S. que la existencia de un solo C uerpo 
legislador a trae ría  sobre la nación la d ic tad u ra , y  al efecto 
nos citó algunos ejem plos de dictaduras en Rom a, echando 
en olvido el hacer mención de los hom bres que sa lvaron á 
Roma en diferentes ocasiones. Tam bién nos ha dicho S. S. 
que siem pre las luchas se han producido por conflictos en tre  
la Cámara y el R e y , y  que no debemos divorciarnos de lo 
pasado. Respecto á lo prim ero, p rocuraré contestarlo  opor
tunam ente, y  en cuanto á lo segundo le diré, que tenién
dolo en cuenta nos adherim os al voto p a r tic u la r , opinando 
en esta parte  como juzgaba S. S. en o tra ópoca en que se 
opuso al establecim iento de las dos Cámaras.

Viniendo ahora á la cuestión p rin c ip a l, debo decir quo 
para  la constitución de un pueblo no creo que exista p r in 
cipio alguno conocido de aplicaciou u n iv e rsa l, y  quo os 
preciso exam inar, ante todas cosas, las circunstancias p a r ti
culares en que cada pueblo se encuen tra  para dotarle do las 
leyes que mas convienen á su índole y á su naturaleza.

Dos consideraciones de im portancia se han aducido con
tra  el voto particu lar. Ha sido una de e llas , la de que es 
una necesidad reconocida el establecer una compensación 
en los diversos poderes del E stad o , y que esto no puede 
conseguirse sin el establecim iento de las dos Cámaras, p a ra  
que la una sea m oderadora de la o tra ; la o tra  razón es la 
de que la segunda Cám ara es un tercer agente q u o , s ir
viendo de interm edio en tre  el Rey y la p rim era  Cámara,, 
ev ita los conflictos que pueden s u r g i r , y que el veto Real 
se desprestigia. E sta teoría está conforme con las ideas de 
los publicistas m odernos; pero hay que ad v ertir  que donde 
prim eram ente se estableció la Cám ara aristocrática fue e.R 
In g la te rra , d o n d e , como la aristocracia contaba u n í  exis
tencia p ro p ia , exigió ten er representación especial en los 
negocios del pais; pero no sucede aqui lo mismo, y  esto 
m erece tenerse m uy en cuenta.

Contra esa especie de compensación que se busca en 
una de las dos C ám aras, en lo cual se quiere que en tro  el 
elem ento conservador , se adujo por los que opinan de un  
modo contrario  un argum ento in con testab le ; y es el de que 
si en el cuerpo electoral existe eso elem ento conservador, 
estará representado en la Cámara , y  si no e x is te , el cuerpo 
aristocrático rep resen tará  unos intereses desconocidos; a d e -



mas de que no hay  razón pa ra  que los hom bres insignes 
y  las altas dignidades p resten  su influjo desde un  salón 
a p a r te , p a ra  verificarlo en el Congreso.

P a ra  mi , señ o re s , es perfectam ente igual.
¿Puede darse el caso en que al pueblo convenga tra e r  á 

la  oficina de la ley  solo el elem ento reform ador ? E xistien
do una Cám ara ú n ic a , halla el pueblo el rem edio en el co
legio e le c to ra l, pero  con dos nunca puede sep ara r de su 
cam ino ese m uro de contención que se llam a Cám ara alta.

. P o r o tra  p a r te , ¿en qué tiem po se han conocido en Es
pañ a  dos* A sam bleas?: el año 34, que ps lo mismo que decir 
nunca, se estableció eso en una ley fundam ental, que no fué 
fundam ental ni fue ley.

Los argum entos que aqu í se han ' presen tado en esta 
cuestión no prueban  de n inguna m anera  qüe h ayan  ex isti
do dos cuerpos legislativos. Además la filosofía nos advierto  
lo que m ejor nos cuadra. E n  una nación de tradiciones grie
gas , perm ítasem e la expresión, pa ra  la  gente española, 
que  tiende á la d iv e rg en c ia , no puede convenirla  que d iv i
dam os el centro de un poder, y  aum entem os un mecanismo, 
p o rque  ese aum ento produce la debilidad El pueblo e jerce  
su acción en la c ircunfe rencia ; conviene pues que el cen
t ro  se robustezca. N uestros enemigos, que nos ara nazan 
m as ó m enos, nos adv ierten  que no puede convenirnos el 
com plicar la m áquina política ; de esta m anera  se ha rá  mas 
vu lnerab le .

P or ú ltim o , en este pueblo no hay  m as que una clase 
qu e  exige una rep resen tac ió n ; y  el Sr. Sancho no tuvo á 
b ien  contestar á este argum ento .

Al im portar aqui la Cám ara alta, lo p rim ero Seria im 
p o r ta r  tam bién los Lores de Ing la te rra  con sus vestim entas 
m o n ta rac es ; pero  puesto que eso no es po sib le , la Cám ara 
a lta  nunca será e n tre  nosotros mas que una p lan ta exótica, 
como dicen los autores del voto particu lar.

¿Q ué glorias tenemos que re p re sen tar aqui ? Esa lápida 
lo d ice , ahi está el nom bre do Juan  de P ad illa ; ¿ q u é  glo
r ia  re p re sen ta?  La de V illalar. En españa n,o es posible 
m as C ám ara que la de los Comunes : con ese sencillo títu lo  
se conoció la Ju n ta  Santa de Avila y  de Tordesillas en  los 
años de 4 520 á 4 521 , y  rep ito  que no es posible o tra  cosa, 
p o rq u e  aqui no hay los Lores que en In g la te r ra , aqui no 
h ay  m as que Comunes.

E l Sr. HEROS: Es cosa estrañ a , señores, que  m ientras 
se dice que nuestra  nación está enferm a , y que necesitamos 
grandes médicos para  c u ra r la , nos empeñam os en que ha 
d e  ser uno so lo , cuando necesita dos 6  m as, y apelar á to
dos los recursos de la ciencia. Cosa estraña e s , v u c lv o á  de
c i r ,  que cuando la política es una ciencia pu ram en te  ex
p e rim en ta l , se venga por teorías y  principios que no son 
p r in c ip io s , á echar abajo lo que los hechos perm anentes han 
declarado y  confirmado.

S e ñ o re s , la cuestión p resen te  se reduce pu ra  y sim ple
m en te  á saber si el poder legislativo del pais se ha de com
p o n er de una C á m a ra , ó se ha de d iv id ir en dos secciones. 
¿Qué se alega contra  esto último? Que puede suceder esto ó 
lo o tro , que se hará  esto ó lo demas allá; pero  eso nada 
p ru e b a ;  lo que tiene significación son los hechos y la ex
periencia de todo el continente. Digo pues que en el estado 
en  que se e n c u e n tra , no la ciencia, sino la experiencia po
lítica de la E uropa, y  en el estado en que se debe poner 
una nación como la nuestra  que h a d e  tener contradicciones.

E s necesario que haya hom bres en ten d id o s, prácticos y 
versados en las formas de Gobierno, y  que sepan aplicarlas 
cuando la ocasión l le g u e , dejando á gente menos experta , 
si se q u ie re , de menos e d a d , de conocimientos mas inm e
diatos á las localidades que habitan  el tra ta r  otro género de 
cuestiones ; y sobre todo que se debe tem plar el fuego de la 
ju v e n tu d  con la reflexión de la ancianidad. La cuestión no 
se reduce mas que á saber si las leyes saldrán  m as perfec
tas concurriendo á form arlas los que cuen tan  con el conoci
m iento  de las necesidades de los pueblos y los que tienen  el 
que  da siem pre  la experiencia .

Se han citado ejem plos pasados; so ro s  ha hablado de 
V illa la r , y  yo digo que ese acontecim iento no hubiera te 
nido lugar si nuestras Córtes hubieran  estado m ejor o rg a 
nizadas que en aquel tiem po lo estaban. ¿ E n  qué consiste 
qü e  la libertad  de Aragón tenia m as arraigo que la de otros 
pueblos ? E n  que estaba sostenida y  apoyada po r esas clases 
priv ileg iadas de quienes se ha hablado aqu i; ¿ l i a  olvidado 
él Sr. Feijoó que las C órtes de Aragón estaban divididas en 
cuaíro  brazos', donde se encontraban los ricos-hom bres# que 
los habia de dos especies; los in fan zo nes, que e ra  una no
bleza de segundo o rd e n ; el clero y  las com unidades, en tre  
los cuales habia algunos que tenían  la vanidad de llam arse 
nobles y m iraban eso como un  priv ileg io?

No digo esto porque venga al propósito que nos ocupa, 
sino pa ra  m anifestar lo que e ran  aquellos tiempos.

Y viniendo á tocar la cuestión mas de cerca , mi amigo 
el Sr. San Miguel me p erm itirá  decirle que opino de d istin 
to  modo que S. S. en cuanto al motivo de la caída de la 
Constitución del año 12. Yo creo que cayó por no estar d i
vidido el poder legislativo en dos C á m ara s , po rque de ese 
modo se enagena la vo lun tad  de las personas que creían po
d e r  re p re sen ta r á la n a c ió n , y  veian que no se les abria  
la p u erta . Entonces no se dió en trada  á las clases p riv ile 
giadas po r la oposición que habían m anifestado á las re fo r
m as, según se dijo en el proem io de la Constitución po r mi 
a m ig o , que tam bién lo e ra  del Sr. San M igue l, el Sr. A r
guelles.

Y yo pregunto  si hubiera  sido m ejor ten e r una Consti
tución perm anente  desde entonces, ó algunas reform as menos. 
D. Fernando V I I , después de haber dicho en  su manifiesto 
d e  4 de Mayo que los Reyes de E spaña n u n ca  fueron abso
lu to s , convocó las Córtes de Jun io  , y  con trariaron  ese de
creto  los que decían que no qu erían  Córtes , ni aun  de Obis
pos. Si se hub ieran  reunido  Córtes e n to n ces , ¿ hubiéram os 
llegado a l caso á que hemos llegado? No se hubiera  anulado 
la  Constitución si el año 23 hubiéram os tenido el poder le 
gislativo dividido e n  dos Cuerpos. No es esto decir que no 
debiéram os resistirnos á los que qu isieran  im ponernos leyes; 
p e ro  m ientras para  hacerlas no se cuente con los españo
les do todas clases y  condiciones, y  con la aprobación de 
tod o s, hab rá  que su fr ir  la  ley  de los demas.

E l año 34 se dividió el Cuerpo legislativo en dos sec
ciones. Pero se e rró  en el modo de hacerlo , puesto que á 
la  g ra n d e z a , poco educada p a ra  legislar , so le pusieron 
u n a  especie de asesores, cuyos consejos no se segu ían , p o r
qu e  se creían  con derecho p a ra  legislar por sí. Com enzaron 
las Córtes sus t a r e a s , y  uno do los que mas defendieron 
la  división del poder legislativo fue mi ilu stre  com pañero 
el S r. A rguelles, quien hablando de la del 12 decia, que 
estableciéndose ocho años como térm ino para enm endar la. 
C o nstitución , habia esperado que al cabo de eso tiempo 
podría  modificarse en el sentido de lo que so hallaba esta
blecido en  E uropa. Y esa división ¿ fu e  obstáculo p a ra  go
b e rn a r?  N o : cuando se disolvió el Senado, la única razón 
q u e  se dió fue que e ra  contrario  á la situación creada en 
4 843. P orque  efectivam ente las leyes que de' esos Cuerpos 
salieron habían ganado , resolviéndose sus diferencias po r' 
com isiones mistas.

Disüelto aquel Senado dé 37, vino o tro  que ha tenido 
u n  a rro jo  que probablem ente no tend rá  jam ás un  cuerpo  
p o p u la r, po r la calidad de sus personas, y porque estaba acos
tum brado  á m andar y  á ser obedecido/ Dígase si ha causa
do entorpecim ientos ó ha sido contrario  á lo que puede es
p e ra rse  de una Cám ara popular. Donde está pues la p rác
tica- de  nada vale la teoría .

No es exacto , como se ha d icho, que en los E stados- 
Unidos no tenga el Senado facultades legislativas. Las tiene, 
y la  creación de W asingthon , es su m ejor elogio , porque 
la  experiencia ' ha confirm ado que á eso debe su conserva
ción la República de los Estados-U nidos. Todos 1os estados 
federativos que se están c rean d o , las colonias inglesas del 
Cabo de B úena-esperanza , del C anadá , do la Australia, 
y  dé Jam aica tienen el poder legislativo fraccionado. La 
Hilvécia , cuya C onstitución es la mas m o d e rn a , lo mismo. 
Bélgica desde el momento en que separada de la Holanda, 
se’ constituyó como nac ió n , estableció tam bién dos Cámaras, 
q q é  son las que hoy funcionan. -

. S eñores, ¿querem os to d av ía , después de exam inar el 
estado de E u ro p a , saber lo que so n ta s  Cámaras únicas? 
Dos ejem plos bien recien tes tenem os. ¿Q ué ha sucedido con

contribución de consumos? ¿.No .la hemos votado , revo
tad o , enm endado y  corregido? ¿No la hemos llevado como 
p o r asa lto?  ¿ N o  nos heñios puesto .en  contradicción , d e s
tru y e n d o  con una m ano lo que fabricábamos con o tra?  ¿No 
se hubiese term inado este asunto mas fácilm ente habiendo 
Qtro cuerpo com puesto de personas roas juiciosas? ¿Ño t e -

tenem os otro e je m p lo , sobre el cual llamo la atención de 
los que me escuchan , en la cuestión de la base religiosa? 
¿No estuvo en cuatro  votos el que no se votase la libertad  de 
cultos ? Pues si hubiésemos estado en tiem po de c ó le ra , y  
casualm ente se hub ieran  hallado enfermos cuatro  ó cinco 
individuos, ¿no habríam os introducido en el pais una de las 
novedades mas grandes que pudieran  ocu rrir ja m a s?

Fácil es , señ o re s , d e c i r , que es im portación exótica, 
m as no lo es : no es mas exótica que todas las im portacio
nes que se hacen en las ciencias, en las artes y  en el mismo 
Gobierno. ¿N o nos han venido de otros países las Diputacio
nes provinciales, los Gobernadores c iv iles, el m inisterio fiscal 
y  o tras cosas? Nada he hablado respecto á las cualidades que 
deben ten e r los individuos de ese C u e rp o , porque es cues
tión que vendrá  después. Ahora se t ra ta  únicam ente de si 
conviene ó no la división del Parlam ento  en dos fracciones.

En este p a rticu la r debo decir que estoy íntim am ente 
convencido de que no puedo haber Gobierno subsistente 
y  p e rm a n e n te , como debe serlo en una gran  n a c ió n , m ien
tra s  el Cuerpo legislativo no so componga m as que de una 
C ám ara.

Mi ilustre  amigo el Sr. A rgüelles lo previó  en 1822 
siendo M inistro de la Gobernación. Entonces previó  la d i 
ficultad de hallarse frente  á fren e con un Cuerpo como este, 
en donde hay que luchar con los individuos que le compo
nen ; y  no pasaré adelan te  por no descubrir llagas que no 
deben abrirse. Dice S. S. que en las Córtes de 1821 lu
chó para d a r un decreto á fin de que los D iputados no 
fueran  á los Ministerios Me dicen á la e sp a ld a , que sí los 
Senadores no van , contesto que s í,  porque son de carne y 
hueso; pero qu iero decir que alli hay  cierta  especie de 
ap lo m o , que a te m p e ra , por decirlo a s i , el acaloram iento 
de que es susceptible la Cám ara popular.

P ud iera  extenderm e hablando de teorías como se han  
presen tado ; pero á estas se contesta con o tras ', y  á los he
chos hay  que oponer tam bién hechos para  contradecirlos, 
se ha dicho que es un progreso una C ám ara sola. Q uisiera 
que fijásemos bien la idea de progreso. Si es andar , nece
sario  es saber á  que paso ; pues según dice el adag io , no 
po r mucho m adrugar se anda m ejor la jo rn a d a . Caminemos 
pues á paso re g u la r , y  estoy seguro de que llegarem os al 
térm ino que nos proponem os, porque como dice el re frán  
italiano , chiva p ia n o , vd sano\ chiva sa n o , va lontano.

El Sr. FEIJOO : No ha sido mi ánim o rid iculizar á 1% 
aristocracia inglesa, como ha supuesto el Sr. Ilero s , y  m e
nos com batir y  v ilipend iar á la aristocracia española. Yo 
he defendido el sistem a de una Cám ara so la , po rque he 
creido que en ella pueden reun irse  todas las eminencias de 
la n a c ió n , cualquiera que sea la cl ise á que pertenezcan .

E l S r SAN MIGUEL : Dijo ayer , y  rep ito  h o y , que el 
establecim iento de las dos Cam aras no sacó á España d e sú s  
conflictos, ni evitó sus males políticos ni económicos. Dije 
tam bién que la caída de la Constitución en el año 23 no de
pendió de que hubiera una sola C ám ara. E l Sr. H eros dice 
que «tal vez.» Yo digo que cayó por o tras causas; porque 
las pasiones y los intereses la hicieron c ae r, y  si asi como 
una Cám ara abolió entonces los privilegios de ciertas clases, 
los hubieran abolido dos C a m ara s , l?s dos hubieran  sido 
blanco del mismo odio , y objeto de los mismos ataques.

C reyendo que seria conveniente para rem ediar nuestros 
males formamos las dos C á m ara s , y dije que no conjuraron 
los peligros que am enazaban , y  por consiguiente que no te 
nían e n tre  nosotros la sanción de la experiencia en los tiem 
pos m odernos, que no hablo de los antiguos, porque se pa
recían á estos como se parece un huevo al estribo de un 
coche.

Por últim o, digo que el m érito que el Sr. Heros a tr ib u y e  
á las dos Cám aras en todos los países, en el nuestro  toda
vía no lo han tenido , y  dudo que lo tengan nunca.

El Sr. VALERA : Si al form ular mi voto p a rtic u la r no 
hubiera  estado convencido de sus ven ta jas , lo estaría  al ver 
los medios que se han empleado pa ra  com batirlo.

No e n tra ré  á dem ostrar la conveniencia del poder legis
la t iv o , porque ya lo han hecho oradores m as elocuentes. 
¿ Pero  no aceptamos nosotros esa división ? ¿ Pues no hemos 
tenido presen te  que no es al Congreso so lo , sino tam bién á 
la Corona, á la que hacemos partic ipan tes de ese mismo poder 
legislativo? El veto absoluto , ¿ n o  es la m itad , ó algo 

. m as del poder legislativo ? Véase cómo en nuestra  opinión 
el poder legislativo está d iv id ido, y cómo respetam os ese 
princip io.

Pero  se dice que nu estra  división en dos m iem bros es in 
com pleta. ¿Y  por q u é ?  Porque falta un  poder m oderador 
que establezca el equilibrio e n tre  la Cám ara de los R epre
sen tan tes y  el poder e je c u tiv o , porque hay  necesidad de 
una segunda C ám ara que represen te  á ciertos in te re se s , y  
p o rque una sota no es bastante garan tía  de acierto en la 
discusión de las leyes. Bajo este trip le  aspecto voy á ex a 
m inar la cuestión.

Los que sostienen que la segunda Cám ara es necesaria 
p ara  equ ilib ra r y  m ediar las contiendas que existan en tre  
los otros dos p o d e re s , suponen la necesidad de una lucha. 
¿ Y eso es cierto ?

Cuando tengam os una Constitución que haya deslindado 
perfectam ente las atribuciones ó facultades de cada uno de 
los po deres, se hab rá  hecho mucho p a ra  ev itar esa lucha; 
así como se ha hecho muchísim o al mismo fin , acordando 
y  reso lv iendo , que ni el poder legislativo ni el e jecutivo 
p o r s í , ni ju n to s , puedan re fo rm ar la Constitución acorda
da , y  de ese modo es m uy difícil que la lucha exista.

El respetable Sr. Sancho dijo el o tro d i a , que siem pre 
habría  ocasiones en que se encontrasen los dos poderes. 
E n  caso de que el poder ejecutivo se salga de la ley , ten e 
mos el medio de acusarlo , y ese medio puede ser eficaz 
para  e v ita r sus desmanes.

Pero supongamos una lucha cualquiera. ¿P arte  la ag re 
sión del poder ejecutivo? Las C ó rte s , en la facultad de dis
cu tir las leyes , en la de reun irse  en tiem po determ inado, 
en la de votar, los presupuestos y la fuerza del e jé rcito , tie*> 
nen todos los medios necesarios p ara  hacer re sp e ta r sus 
prei ogati vas. ¿ P a rte  la agresión de las C ó rte s?  El poder 
ejecutivo puede defenderse suspendiéndolas, disolviéndolas 
ó negando la sanción. ¿A qué un poder m oderador qu e, sin 
ten e r mas eficacia, es por otra  parto  un  obstáculo que á 
su vez puede c rea r conflictos?

P or otra  p a r te ,  ¿dónde está ese poder m oderador? En 
la imaginación de los que lo (lesean ; en la realidad no exis
te , y  esto se dem ostrará en trando  en el exam en de las di
feren tes especies de Senados que pudieran  proponerse.

No mo detendré  mucho á hablar del Senado he red ita 
rio. E s absolutam ente imposible form arlo en tro  nosotros; no 
hay los elementos necesarios pa ra  e llo , y  aunque los h u 
b iera  , nunca opinaría yo por que se estableciese. P ara  ello 
seria necesario restablecer los m ayorazgos, y solo la-am or
tización de la propiedad, acompañada de la desheredación de 
la fam l i a , seria  m otivo mas que suficiente para  excluirlo .

Se dice que ese Senado existe en Ing la te rra  , y  ha p ro 
ducido buenos resultados. Once años ‘tuvo Cárlos I cerrado 
el P a rla m en to , á despecho de ese poder , que se dice m ode
rador : virio después el Parlam ento largo , y esa Cám ara no 
pudo e v ita r las consecuencias que se siguieron. Recordad, 
señores, la conducta de la Cám ara de los Lores en 1830 
cuando el b ilí 'de re form a, y veréis que solo cedió cuando 
se inició una revolución te rr ib le , retirándose varios de sus 
individuos para que pudiese haber m ayoría  en favor del 
bilí. ¿ Queréis saber lo que es la Cám ara de los Lores en I n 
g la te r ra ?  Preguntádselo á la Irlanda.

E s un principio reconocido que la comunicación de todo 
C uerpo legislador depende de s u : constitución y  de su m a
nera  de o b r a r ; como es tam bién otro princip io la necesidad 
de la elección popular para  qué haya  la debida Identidad 
de intereses en tre  los individuó^ de la Cám ara y él pais. 
¿Reconoce la m ayoría  de la comisión este p rin c ip io ?  Lejos 
de eso, acepta et de que sean nom brados los individuos de 
la Cám ara vitalicia po r la Córono. De modo que cuando se 
qu iere en co n trar el equilibrio debido en tre  los poderes, se 
acrecen las p rérogativas de uno de e llos, en térm inos que 
so hace imposible ese equilibrio.

De 120 individuos nada mas habrá  de com ponerse el 
Senado en su prim era  elección. En e<te supuesto 71 indi
viduos bastaran  pa ra  deshacer lo he< ho por 20 0 y  tantos 
Diputados : de modo que descansando el Gobierno re p re 
sentativo en el princip io de las m a y o ría s , se incu rre  en el 
conlraprincip io  do obedecer á ün á  verdadera  m inoría.

Dice la comisión que la forma en que propone el Sena
do da mas independencia al individuó para  em itir lib re 
m ente su opinión. Lo que da la form a propuesta  por la 
m ayoría  de la comisión es mas m edios, mas l ib e r ta d , pa ra

que cada uno pueda en tregarse  á sus propios instintos, á sus 
propios in tereses personales; porque no estando expuestos 
á  los azares de la e lecc ión , no corren  el peligro de que se 
les castigue con la no reelección p o r haber atendido dem a
siado á sus intereses.

De esta m a n e ra , señores, dam os al Senado la indepen
dencia necesaria pa ra  que solo sirva  sus intereses.

Y la sencillez con que Ja comisión propone su Senado, 
¿ se rá  títu lo  suficiente para  la aceptación de p a rte  de la C á
m ara?

¡ Los recuerdos gloriosos de la Cám ara vitalicia se citan 
tam bién en su favor por la m ayoría  de la comisión 1 Con
cedo la existencia de algunos. ¿ Pero se m3 negará que esa 
C ám ara du ran te  muchos años guarda profundo silencio, 
respecto de M inisterios que legislaban de Real ó rd e n , co
braban los tribu tos públicos sin e sta r votados po r las Cór
tes , conculcaban la seguridad p e rso n a l, y  perseguían im 
placablem ente á la prensa ?

No quiero h a b la r , señ o re s , de la g ra titu d  que ciertas- 
m ente m erecen los hom bres que en el últim o Senado lev an 
taron  tan  alta  la bandera de la m oralidad en medio de la 
corrupción un iversal. Yo reconozco el inmenso servicio que 
p resta ron  á su pais. ¿ P e ro  no se tiene en cuen ta que si la 
razón de g ra titu d  fuese bastante  para  la constitución de los 
po d eres , hasta el mismo odioso tribunal de la inquisición 
podría alegarla en favor de su ex isten cia?

Hecha la p regunta  de si pasadas las horas de re g la 
m ento se prorogaba la sesión , se acordó afirm ativam ente, 
y  conlinuan lo en el uso do la p a lab ra , dijo

El Sr. V A L E R A : P u e sb ien : si examinamos las ca tego
rías que han de com poner la segunda C á m ara , verem os 
que no puede fo rm arle  con ellas un  verdadero  poder m ode
rador. En su m ayor pa rte  sus individuos habrán de ser al
tos dignatarios del E s ta d o , y  la  experiencia nos enseñ a

qüe esas clases no podrán ten e r la suficiente independencia 
del poder m in is te r ia l; y  aun  cuando vendrá  tam bién á é l 
n u es tra  nobleza titu la d a , la  docilidad con que el E stam en
to de Próceros siguió las inspiraciones m inisteriales, nos dice 
lo bastante  en la m ateria . ¿ Y qué mas ilustración podrá  la 
segunda C ám ara llev ar á las discusiones que lo que puedan 
l le v a r los Sres. Diputados?

Pero h ay  m as: con la C ám ara  vitalicia que propone la  
comisión, habríam os puesto la p rim era  p ied ra  p a ra  estab le
cer en España una nueva aristocracia; m otivo bastante  
pa ra  que las Córtes constituyentes no aprueben  ei pensa
m iento de la m ayoria  de la comisión.

E sto j sum am ente fa tigado , y  he venido al Congreso á 
pesar de estar enferm o po r la necesidad que tenia de apoyar 
m i voto particu la r. Suplico pues á las Córtes se sirvan sus
p en d er esta discusión hasta m añana.

Se hizo á continuación la p reg u n ta  á las Córtes, y  oslas 
acordaron  que se suspendiera la discusión.

Las C órtes concedieron licencia al Sr. Jaén (D. Tontas) 
p a ra  ausen tarse  de esta corte  con el objeto de v e r  á  su  se
ño ra  m adre que se encuen tra  g ravem en te  en fe rm a ; al se
ñ o r Conde de Reus para  v ia ja r  y  tom ar baños á fin de r e s 
tablecerse de su indisposición, y  á D Pedro T am ariz  p a ra  
que pase á Andalucía á ocuparse de negocios de familia y  
á  reponer su quebrantada salud.

El Sr. PR ESID EN TE : O rden del dia p a ra  mafiána: 
d ictam en del fe rro -ca iril de Socuéllamps á C iudad-R eal , y  
c on!.in u a c io # d e la  discusión pendiente. Se levan ta  la  sesÜon.

E ran las seis.
Nota. E l p resen te  ex trac to  quedó term in ad o  á las nueve, 

y después de facilitarlo la redacción á los periódicos 
que quisieron aprovecharlo, se en tregaron  las últimas 27 
cuartillas á  la Im pren ta  nacional i  las diez y media*

Cantidad de agua de lluvia caida en Madrid durante el temporal de Enero y  Febrero 
de 1855.

Dias del mes.
Horas

durante las cuales ha caído lluvia y nieve.
Cantidad 

de agua recogida en 
pulgadas castellanas.

Cantidad 
de agua recogida en 

milímetros.

18 Enero de 1 8 5 5 . . . . . . . Nieve de 7 á 41 de la noche . .......................... 0 pulg. 4 lin. 3. 2 54 '
19 Idem id ......................... Nieve de 1 á 3 de la t a r d e . .............................. 0 id. 4 id. 9. 3 81 ■'
23 Idem id ......................... Lluvia y nieve de 3 do la ta rde  á las 12 de id. id.la noche................................................................ 0 2 6. 5 08
24 Idem id ......................... . . . . 0 id. 0 id. 0. 0 00
2o Idem id ......................... • • • • 0 id. 0 id. 0. 0 00
26 Idem id .................. Lluvia de 8 de la noche á 4 de la m añana.. 0 id. 6 id. 5. 12 70
27 Iiem  id ......................... Lluvia de 6 á 8 de la noche...........................* 0 id. 4 id. 9. 3 81
28 Idem id ......................... . . . . 0 id. 0 id. 0. 0 00
29 Idem id ........................ Lloviznas de 6 de la im ñana á 3 de la ta rd e . 0 id. ' 1 id. 9. 3 81
30 ld#m id ......................... Lluvia de 6 á 9 de la mañana y de 1 á 3 de id. id. 6.la t a r d e ............................................................... 0 2 5 08
31 Idem id ......................... Algunas lloviznas................................................... 0 id. 0 id. 6. 1 27
1? de Febrero de 1855.. Lluvia de 5 de la tarde á 1 de la noche----- 0 id. 5 id. 8. 14 43
2 Idem id ................... Lluvia de 6 de la mañana á 4 de lá t a r d e . . . 0 id. 10 id. 4. 20 32
3 Idem id ......................... Lluvia de 1 á 2 de la m añana.......................... 0 id. 0 id. 6. 1 27
4 Idem id .......................... 0 id. 0 id. 0. 0 00
5 Idem id ......................... Llovizna á las 11 de la m añana....................... 0 id. 0 id. 0. Inapreciable.
6 Idem i d . . .  *................ Lloviznas d iferen tes............................................. 0 id. 0 id. 0. Inapreciable.
7 Idem id ......................... Lluvia de 12 del dia á 5 y media de la tarde. 0 id. 0 id. 6. 4 27
8 Idem id ......................... Lluvia á las 12 del dia y 3 de la ta rd e ......... 0 id. 4 id. 3. 2 54
9 Idem td ......................... Algunas lloviznas................................................. 0 id. 1 id. 9. 3 81

10 Idem id ........................ Lluvia de 9 de la m añana á 5 de la ta r d e . . 0 id. 3 id. 9. 7 62
11 Idem id ......................... . . . . 0 id. 0 id. 0. 0 00
12 Idem id ......................... Lluvia de 12 del dia á 6 de la m a ñ a n a .. . . . 0 id. 7 id. 8. 45 24
4 Idom id .................. Lluvia de 3 á 6 de la ta rd e ............................... 0 id. 1 id. 3. 2 54
14 Idem id ......................... Lluvia de 1 á 2 y media de la noche........... .. 0 id. 2 id. 6. 5 08
15 Idem id ......................... Nieve lluvia de 42 del dia á las 3 de la ta rde . 0 id. 0 id. 6. 1 27
16 Idem id ......................... Lluvia de 6 de la m añana á 3 de la t a r d e . . . 0 id. 7 id. 8. 15 24
17 Idem id ......................... Lluvia de 6 de la tarde á 4 de la n o c h e .. . . 0 id. 8 id. 5. 16 51
18 Idem id ........................ Lluvia de 3 á 4 de la t a r d e . ............................. 0 id. 1 id. 3. 2 54
19 Idem id ......................... Lluvia de 5 de la tarde á 8 de la n o c h e .. . . 0 id. 4 id. 3. 2 54
20 Idem id ......................... Lluvia do 6 á 9 de la m a ñ an a .......................... 0 id. 4 id. 0. 7 62
21 Idem id ......................... . . . . 0 id. 0 id. 0. 0 00
22 Idem id ......................... Lluvia de 3 de la tarde á 12 de la n o c h e .. 0 id. 2 id. 6. 5 08

Cantidad de agua en pulgadas castellanas y en m ilím etros que ha 
caido duran te  el tem poral de Enero y Febrero de 1855............................... 6 pulg. .9 lín . 6. 460mm, 02.

BOLSA DE M ADRID.
Cotización del dia  7 de Marzo de 18 55 á las tres de la 

tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

T ítulos del 3 por 4 00 consolidado 83-35 c,
Idem  del I  p o r 100 diferido 4 8 -8 0  p.
Acciones del Banco español de San Fernando., 98 d .

CAMBIOS.
Lóndres á 90 d ia s , 50-95 p .—P a rís  á 8 d. v ., 5 - t 6  p. 

Hazas del reino.
Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te . . . .  4 /4  p. Lugo  3 /4  d
A lic an te .. . .  pa r. M álaga. .................... 4
A lm eria . . . .  p a r d. M u rcia , .  . p a r d.
A vila   . . O re n s e   3 /4  d,
B a d a jo z . . . .  3 /4  p. O v i e d o . . . .  V *  P-
B a rc e lo n a ... . .  3 /8  P a le n c ia ................... 1 /2  p.
B i l b a o . .   p a r  d. P a m p lo n a ., par.
B u r g o s * . . . .  p a r . P on tevedra .. 3 /4
Cáceres . . . .  1 p. S a lam anca... 3 4
C á d iz .......................  1 /2  d. S. Sebastian.
C astellón..................  S a n ta n d e r .. .  1 / 8 d .
C iudad-R eal. 3 /4  S a n t ia g o . . .  4 /4
C órdoba  1 /2  d. Segovia  p a r p.
C oruña . . . .  p a r  p. S e v il la ....................... 5 /8  p.
C u en ca .................. ..  Soria..........................
G e ro n a .....................  Tar ra g o n a ... par.
G ra n a d a .. . .  p a r d . T eruol........................
G uadala jara. . .  Toledo  3 /4
H u e lv a   . .  V alencia....................  4 /4  p.
H uesca .....................  V alladolid. . . .  4 / í  [>’
J a é n   3 /4  p. V ito r ia   par.
León  4 /4  Z am ora   3 /4
Lérida.  ................  Z aragoza.. , .  5 /8  p.
Logroño. . . .  p a r.

ANUNCIOS.
INTENDENCIA GENERAL 

de la Real Casa y Patrimonio.
Se arriendan  en pública subasta por seis años los 

aprovecham ientos de los Reales sotos del Piul y Palo- 
m arejo , pertenecientes á la Administración de la Real 
Acequia de Ja ra m a , cuyo doble rem ate se ha de cele
b ra r  el dia 4 3 del corrien te m e s , á las doce de su  m a
ñana, en aquella Administración, situada en Valderncro, 
y en la seepion de Contabilidad de la Real Casa y Pa
trim onio , bailándose de manifiesto en am bas d ep en - 
deueias el pliego de condiciones b3jo las cuales ha de 
ten er efecto la subasta. 2

EXENCIONES DEL SERVICIO MILITAR.
Se vende el reglamento aprobado por 

S. M. en 10 de Febrero último en el despa
cho de libros de la Imprenta nacional á real 
cada ejemplar.

GUIA DE FORASTEROS PARA 1855.
Se vende en el despacho de libros de la 

Imprenta nacional á los precios siguientes: 
De lujo en seda, terciopelos de va

rios colores y preciosos dibu
jos  490 rs.

De medio lujo........................  420
De tafilete con mapa, retrato, por

tadas y adornos...........................   o i
De pasta fina....................................  44
Idem común .  ...............................  34
Rústica..................................   32

En el despacho de calcografía de la Im
prenta nacional se vende el retrato de S. M., 
grabado en acero por D. Domingo Martínez.

PARA MANILA.
Saldrá de la bahia de Cádiz á mediados del próxi

mo Marzo la fragata española «Reina de los Angeles», 
su Capitán D. José A. T u to n , que se halla en  dicha 
bahía desde el 11 del actual.

Eí>le hermoso y velero buque se ha construido ex
presam ente para la carrera  de Filipinas, en Ja que tan  
acreditado se halla: admite carga y pasajeros, y se dea-*- 
pacha por D. Ignacio Fernandez de C astro, en Cádiz, 
y e n  esta corte por D. Manuel de Anduaga , calla de 
Santa C atalina, núm. 8. 1

ESPECTACULOS
TEATRO REAL. A las ocho y  media de la m icha
Lucrezia Borgia , ópera en tres  actos.
TEATRO DK LA CRUZ. A las opho de la noche.
Sinfonía.— Los polvos de la madre Celestina, come

dia de mágia en tres  actos.
TEATRO DEL PRINCIPE. A las ochó de la noche.
Sinfonía de Guillermo Tell— La Archiduquesita , CÓ- 

media en tres  actos.-—Variaciones compuestas por pón 
Juan Mollberg.— A la zorra candilazo , comóÓi* en tftí 
acto,

TEATRO DE LOPE DE VEGA. A las ocho de la
noche.

E l pelo de la dehesa, comedia en tre s  ac to*—Buena* 
noches, vecino.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noehe.
Si nfonia.—* Tramoya , zarzuela en  u n  a c ta —rAcio 

gando de la zarzuela El sueño de una noche de.yete*' 
«o.—Acto cuarto  de la ópera Hernani. ¡ > r



SUPLEMENTO 
A LA GACETA DE MADRID

DEL JUEYES 8 DE MARZO DE i855.

R eglamento aprobado por S. M. en 10 de Febrero último, á que alude la Real orden inserta 
en la G aceta del 8 de Marzo de 1855, para la declaración de las exenciones físicas del 
servicio militar.

Articulo 1. Son inútiles para ©1 servicio m ilitar 
los mozos sorteados, q u in to s, su p len tes , sustitu tos y  
prófugos que teDgan ó padezcan uno ó mas de lo sd e- 

.  feclos ¿ enferm edades comprendidos en  el cuadro que 
acompaña á este reg lam ento , en  los casos y con las 
condiciones que en  él se expresan.

A rt. 2? Los defectos y enferm edades comprendidos 
en  la prim era clase del cuadro  se calificarán en el acto 
p or los facultativos, atendiendo solo á lo que resu lte  
del reconocimiento.

A rt. 3.° Todos los defectos y enferm edades c em
prendidos en  la segunda clase del cuadro so calificarán 
p or los facultativos, atendiendo'» la apreciación peri
cial que hicieren do lo que resu lto  del reconocim iento 
y  de u n  expediente justificativo do su  efectiva exis
ten c ia , do su índole y naturaleza , de su  antigüedad 
o rebeld ía, de su  estado de perm anencia ó de croni
cidad , ó de su  cualidad habitual ó periódica, según los 
casos.

A rt. 4? El expediente justificativo á que se refiere 
el ar.ticulo an te rio r, se in s tru irá  precisam ente de ofi
cio, todo él en papel de esta c la se , y siem pre con la 
m ayor urgencia , por los Alcaldes de los pueblos á que 
pertenezcan los in teresados, y consistirá en  una su 
m aria información extendida en  debida fo rm a , con 
citación é inform e razonado de los síndicos de los re s
pectivos A yuntam ientos, y  u n  dictám en do aquellos 
q u e  co m p re n d erá :

Prim ero. La instancia que deberán  d irig ir los in 
teresados á los respectivos Alcaldes , solicitando la ins
trucción  del correspondiente expediente justificativo 
de su  io u lilid ad , en la que m anifestarán el defecto ó 
enferm edad que crean  ten er ó  padecer,- desde qué 
tiempo y  por qué causas, el facultativo ó facultativos 
q u e  los asistan ó hub ieren  asistido , caso do haberse 
esto verificado, y  el nom bre y  las circunstancias de 
dos testigos q u e  puedan declarar la certeza de la exis
tencia ó padecimiento de a q u e lla , si el expediente se 
h ubiese de in s tru ir  á petición de los in teresados, ó en 
su  defecto , la orden ó el testimonio del acuerdo de lo’s 
respectivos AyuDtamienlos ó Diputaciones provincia
les, cuando deba in stru irse  por disposición de unas ú 
o tras corporaciones.

Segundo. Uüa declaración pericial ju rad a  del facul
tativo ó facultativos, tam bién en  papel de oficio , que 
asistan ó hubiesen asistido á los supuestos ó presuntos 
in ú tile s , q ae  acredite la existencia y  condiciones de la 
causa de su  inutilidad.

Tercero. La declaración tam bién ju rad a  que com
p ru eb e su  ce rtez a , de seis testigos, que lo serán  cu a
tro  de los mozos incluidos en  el mismo so rteo , ó en 
su  representación sus pad res , tu to re s , curadores, 
amos, deudos ó  parientes m as cercanos, elegidos por 
los A lcaldes, de acuerdo con los s índ icos, e n tre  aque
llos que d o  tengan excepción alguna que a legar, y  á 
quienes pueda coDslar la certeza do lo¿ hechos que de
ban justificarse, y  tuv ieren  ademas dos de ellos los nú 
m eros superiores , y  los otros dos los inferiores suce
sivam ente mas próximos al de aque llos , y otros dos 
que designarán los supuestos ó presuntos inú tiles, sean 
ó no interesados en  el sorteo.

Cuarto. Un inform e ó certificación de los párrocos 
respectivos q u e  acredite la certeza de los hechos ó 
condiciones del presunto  ó supuesto iu ú t i l , que les 

.co n sten  por razón de su  m inisterio  ó de cualquier 
otro modo.

Quinto. E l inform e razonado de los síndicos, que 
se extenderá á todo lo que les parezca ó les conste 
respecto al modo con que se h u b iere  procedido en  la 
instrucción del expediente, á las circunstancias de los 1 
testigos y  á la certeza de los hechos de que hubiesen 
declarado.

Sexto. Por ú ltim o, del diotám en de los A yunta
m ientos, que lo fundarán  en  Jo que resu lte  bien y 
cum plidam ente justificado, y  en  l o  demas que l e s  
c o n ste ; en  e l  concepto de q u e  si algU D O  ó  algunos de 
sus individuos no estuvieren  conform es con e l  expre
sado dictám en , los que disientan de la m ayoría ex
ten d e rán  su  parecer ó pareceres por separado.

La declaración pericial de los facultativos expresará 
clara y  term inantem ente la época en  que so encar
garon de la asistencia del supuesto ó p resunto  inútil, 
e l d efec to , achaque ó enferm edad que tiene ó.padcce, 
su s  c a u sas , invasión , sín tom a», c u r s o , estado actual 
y  medios empleados para su  coracion ó rem edio, de
duciendo de todo la verdadera existencia y  diagnóstico 
d© aquella y  las condiciones de su  antigüedad ó rebel
día , d e  su estado do permanencia ó de cronicidad , ó 
de su  oualidad de habitual ó periódica , ó por el con
trar io  , la falta de estas condiciones; y  concluirá por 
ind icar los-hechos y  circunstancias que en  su  juicio 
deban justificarse principalm ente por las declaraciones 
de los testigos, para la m ejor comprobación de la su 
puesta ó p resun ta inutilidad de aquellos.

P or la declaración de los testigos se deberán  ac re
d itar , ademas do loa hechos y circunstancias q u e  in
diquen como de conveniente ó necesaria justificación 
los facultativos do asistencia del supuesto ó presunto 
inútil:

Prim ero. Desde cuando le conooen y  que trato  ó 
relaciones han tenido ó tienen con él.

Segundo. Cuál haya sido en  su  concepto el estado 
habitual de su salud.

Tercero. Que defectos ó enferm edades hayan oido 
ó les conste que ha tooido ó padecido anteriorm ente.

C uarto. Si saben que padece de la que alega ó 'so  
p resum e que tiene, ó de o tra, desde cuando, á qué cau 
sas se a trib u y e ,s i adolece de ella*con mas órnenos fre
cuencia ó periodicidad , ó do u n  modo perm anente ó 
h a b itu a l , y si sus p ad res , abuelos ó hormandb han 
padecido ó m uerto do la misma ó do alguna o tra  de 
igual ó sem ejante naturaleza.

Y Quinto. P a r últim o, si les consta la m ayor ó menor 
dificultad , imperfección ó imposibilidad absoluta quo 
acaso tenga para dedicarse al desempeño de las ocu
paciones propias de su  oficio ó profesión , ó para ejer 
ce r algunos ac tos, funciones ó m ovimientos determ i
nados.

En «¡ Inform e ó la certificación del párroco se ex 
presará lo que por razón de su  m inisterio  ó de otro 
cualquier modo le constase acerca de la existencia y

condiciones del defecto ó enferm edad alegada por el 
supuesto ó p resunto  i n ú t i l , ó de las de cualquiera 
o tra  que tal vez padeza, y  especialm ente con respec
to al grado de su in teligencia, al estado do sus funcio
nes mentales , ó á la falla vicio ó defecto de su  oido 
ó del uso de la palab ra, en  la inteligencia de quo 
cuando el párraco manifieste en  su iuforme constarle 
por razón de su m inisterio la existencia de alguno ó 
algunas do estos últimos defectos, este documento su 
plirá al expediente y bastará por sí solo , á no se r que 
hubiere reclamación de p a r te , en  cuyo caso deberá 
hacerse la justificación del modo preveuido. '

S iem pre que á juicio de los facultativos encargados 
del reconocim iento del supuesto ó presunto  in ú til , no 
resu lta ren  suficientem ente comprobadas en el expe
diente justificativo la verdadera existencia y  condicio
nes requeridas de su  inutilidad , se  am pliará la ins
trucción de dicho expediente del modo y con respecto 
á los particu lares ó extrem os que manifiesten aquellos.

Cuando lu y a  imposibilidad de formar el expedien
te justificativo ó de que este com prenda todos los ex
trem os prevenidos, b ien  por haber vivido el mozo en 
despoblado, po r no haber teDido facultativo de asis
tencia , por haber este fallecido ó ignorarse su  para
dero , ó por o tras cau sas , se acreditará en  debida for
ma esta imposibilidad para los efectos consiguientes, 
sin*perjuicio de justificar en  los casos posibles las de
mas circunstancias.

A rt. 5.° El reconocimiento de los mozos sorteados 
que aleguen an te  los Ayuntam ientos causa de inu tili
dad para exim irse del servicio m ilita r , se practicará 
por los facultativos titu la res y  los de núm ero ó efec
tivos de los establecimientos de beneficencia de los 
respectivos pueblos, ó por los que librem ente nom
b ren  los Ayuntam ientos.

S iem pre que sea posible deberá recaer con prefe
rencia la elección de facultativos en  los que fueren  á 
u n  tiempo médicos y  cirujanos y  en  los profesores 
castrenses y  de la armada re tirados, jub ilados, pen
sionados ú  honorarios; y  en  cuanto lo perm ita el nú 
m ero de los d isponibles, se procurará que sean tres 
los encargados de practicar los reconocim ientos, dis
tintos en  cada día y  nombrados con la m enor antici
pación posible á la hora sehatada para la celebración 
del acto del llamamiento y  declaración de soldados y 
suplentes.

A rt. 6.a El reconocim iento de los qu in tos, suplen
tes , sustitu ios y  prófugos á  su ingreso en  ca ja , y  el 
q ue se disponga po r las Diputaciones provinciales re s 
pecto de los que ingresen en  ella con la nota de re 
curso peutlien le, se practicará por dos facultativos 
nom brados, el uno  por la Diputación provincial y  el 
otro por la Autoridad m ilitar re sp ectiv a ; en  los casos 
de dificil resolución ó de discordancia de pareceres, se 
designará por su e r te  un  tercer facultativo de en tre  
otros dos nom brados respectivam ente por am bas partes.

La elección d© los facultativos de nom bram iento 
de las Diputaciones provinciales recaerá con preferen
cia e n tre  los de núm éro  ó cfectivos de los estableci
mientos públicos y  de beneficencia, y  en tre  los profe
sores castrenses y  de la armada re tirad o s, jubilados, 
pensionados ú  honorarios; y  á falta de unos y otros, 
e n tro  los civiles que no correspondan á ninguna de 
estas c lases , procurando , en  cuanto sea posible, quo 
sean médicos-cirujanos , distintos en  C 3da día y nom
brados tan  solo con la precisa anticipación.

El Comandante general de la provincia designará 
d iariam ente el Oficial del Cuerpo de Sanidad m ilitar 
que deba concurrir á los reconocim ientos, de los dos 
ó mas que du ran te  las operaciones del reemplazo ten
d rá  á sus órdenes inmediatas con este objeto y  para 
la asistencia y  visita de la caja de qu in to s, nombrados 
por el Capitán general del d is trito , á propuesta del 
Jefe de Sanidad, de en tre  los destinados en  los cu e r
pos del ejército y hospitales m ilitares existentes en 
el m ism o , y  á falta de es to s , de e n tre  los do reem 
plazo, re tirados, jubilados ú  honorarios castrenses ó 
de la armada.

A rt. 7? Los facultativos, asi civiles como m ilitares, 
encargados de los reconocimientos de los mozos sor
teados, qu in to s, su p len tes , sustitu tos ó prófugos, de
berán  percib ir en  lo sucesivo como honorarios del ser
vicio que p restan , 6 rs. cada uno  por el reconoci
m iento de cada ind iv iduo , cuando el acto se verifique 
an te  |os A yuntam ientos, y  10 si aquel tiene lugar an te 
las Diputaciones provinciales, cuya cantidad ha do 
satisfacerse de los fondos m unicipales ó provinciales.

A rt. 8? Los profesores encargados del reconoci
miento facultativo do los mozos an te los A yuntam ien
tos , reconocerán únicamente ó -los que aleguen causa 
de inutilidad para exim irse del servicio m ilitar, y d los 
que den motivo á sospechar que tra tan  do ocu ltar a l
guna enferm edad ó defecto, procediendo á calificar la 
aptitud ó inutilidad de unos y  o tro s , con sujeción á las 
reglas sig u ien tes:

P rim era. Inútil para el servicio m ilitar al recono
cido que tenga ó padezca uno  ó m as de los defectos 
ó enfermedades comprendidos en  la claso prim era del 
cu a d ro , con las condiciones que en el mismo se ex i
gen * á los quo tengan ó padezcan alguno ó algunos de 
los que com prende la clase segunda, y cuya existen
cia y condiciones se conceptúeu suficientem ente acre
ditadas por el reconocimiento y  por el expediento 
justificativo, y  á aquellos en  quienes so com pruebo 
por el reconocim iento, de un  modo indudab lo , la 
existencia y condiciones del defecto ó enfermedad 
alegados, ó do o tra  equivalente do la misma c la se , á 
pesar de no hallarso com pletamente justificado en  el 
expediente.

Segunda. Pendiente: Priim yo. De la presentación del 
expediente justificativo de. su  aptitud o inutilidad y de 
los ro 'u ltados de un nuevo reconocimiento, cuando di
cho expediente no se presentase, al quo presum an, d u 
den ó reconozcan que tiene ó padecs';coalquiera de 
los defectos ó enferm edades comprendidos en  la clase 
segunda dol cuadro.

Segundo. De la rectificación ó ampliación del ex
pediente p resentado , cuando este no llene las condi
ciones requeridas.

Tercero. De la decisión de la Diputación, cuando 
el juicio facu lta tivo , resultado del reconocim iento, no

esté conforme á lo acreditado por el expediente ju s 
tificativo.

Cuarto. De los resultados de su  enfermedad y de 
los de u d  nuevo reconocim iento, que deberá ten e r l a 
gar luego que esta te rm in e , cuando se com pruebe que 
no tiene ni p a d e c e d  defecto ó enfermedad alegado, ni 
niDguna de las com prendidas en  el cuadro, pero si al
guna o tia  q u e , aunque ac tualm ente no le inutilice, 
pueda inutilizarle d u ran te  el tiempo que haya de serv ir.

Tercera. U ti l : a] que resu lte  no hallarse en  niogu- 
no de los casos ó condiciones expresados en  las dos 
glas que anteceden.

A ii. 9? Los Oficiales de sanidad m ilitar encargados 
de reconocer en  las Diputaciones provinciales á los 
mozos que han de ingresar en  c a ja , reconocerán sin 
excepción á todos los que se p re se n te n , alegando ó no 
causa de inu tilidad , y  procederán á declarar el re su l
tado de su  cxátnen y  o b -e rvac ionesen  la forma y  con 
sujeción á las reglas siguientes:

Prim era. Inú til: á todo el que se halle  en  alguna ó 
algunas de* las condiciones y  circunstancias que se 
mencionan en  la regla prim era para las declaraciones 
facultativas an te  ¡os A yuntam ientos.

Segunda. Pend ien te : Prim ero. De la presentación 
de expediente ó de la ampliación ó rectificación del p re 
sentado, cuando comprobándose por el reconocimiento 
la existencia del defecto ó enferm edad, faltase el ex
pediente justificativo ó no se acreditasen por él las con
diciones que constituyen dicha enfermedad ó defecto 
como causa de iuulilidad.

Segundo. De los resultados de su  enferm edad y  de 
los de un  nuevo reconocimiento, que deberá p ra c ti
carse cuando esta finalice, á aquel en  quien  se com
pruebe que no tiene ni padcGe el defecto ó enferme
dad alegados, ni ninguna de las com prendidas en  el 
cuadro; pero si alguna o tra  quo aunque no le inutilice 
en  la actualidad, pueda inutilizarle d u ran te  el tiempo 
que haya de serv ir.

Tercera. Pendiente de observación cuando no se 
com pruebe com pletamente por el reconocimiento la 
existencia y  condiciones del defecto ó  enfermedad ale
gados , aun q u e se justifiquen  en el expediente.

Los que se hallen en  el caso an te rio r serán  obser
vados por dos m eses á lo m as en  las Cajas respectivas, 
pasando los que lo necesiten á los hospitales m ilia res , 
donde los. h ub iese , y  en  so  defecto á  los civiles. La 
observación se practicará en  dichos establecimientos 
por los profesores de los m ism os, y  en  las cajas por 
dos facultativos, nom brados, uno  por la Diputación 
provincial y  otro por e l Comandante m ilitar : unos y 
otro3 form arán la historia circunstanciada y diaria de 
dicha observación , que rem itirán  á la Diputación pro
vincial , cumplido que sea el térm ino de ella. El nue
vo reconocimiento se practicará an te  esta corporación 
por los facultativos nombrados por la misma y  por el 
Comandante general, cou citación de los interesados; 
y  los expresados facultativos, en  vista del diario de 
la observación, del expediente justificativo y  de lo 
q ue resu lte  del acto del reconocim iento, declararán 
definitivam ente acerca de la utiüdad ó inutilidad del 
quinto’, correspondiendo á la misma Diputación la de
cisión de cuantas dudas ocurran.

Art. 10. Autes de pasar los expedientes justificati
vos de que se tra ta  en  el a r t. 4.* de este reglamento, 
ai exámen de los Oficiales de Sanidad m ilitar que ac
túen  en  los reconocimientos an te la s  Diputaciones pro
v inciales, deberán  se r examinados por una comisión 
d é la  misma D iputación, la cual inform ará si están 
conformes en la parte  legal; y  en  caso contrario , dis
pondrán se llenen todos los requisitos prevenidos, si 
del reconocimiento facultativo á que deberá el mozo 
som eterse, no resultaso este inútil por algún  defecto 
ó enfermedad de los comprendidos en  la clase p r i 
mera.

A rt. 11. Los facultativos encargados de practicar 
los reconocimientos do los mozos sorteados, quintos, 
suplentes, sustitutos ó prófugos, form ularán  tas cor
respondientes declaraciones de aptitud ó do inutilidad 
para el servicio m ilitar de los reconocidos por me
dio de certificación, quo expresará precisamente:

Primero. El nom brq , clase facu lta tiva , empleo y 
destino de cada uno de los que los practiquen.

Segundo. Por qué A utoridad y para qué clase de 
reconocimientos hubiesen sido nonbrados.

Tercero. El nom bre del reconocido y su c ir
cunstancia de mozo sorteado, quinto, su p len te , su sti
tuto ó prófago.

Cuarto. El reemplazo del ejército y cupo del pue
blo á que pertenezca.

Quinto. El núm ero que hub iere sacado en  el sor
teo , y  en  su  caso, e l nom bre, clase, reem plazo , cupo 
del pueblo y uúm ero del quo le supla ó sustituya.

Sexto. Si ha ó no alegado causa de inutilidad para 
exim irse del serv ic io , y  en  el p rim er caso cuál sea 
esta.

Sétimo. Si ha ó no presentado el correspondiente 
expediente justificativo de su  inutilidad, cuando la 
quo padece ó alega sea de las comprendidas en  la se
gunda clase del cuadro ; y eu  tal caso, si está ó no 
arreglado y conforme á lo preveuido en  el artícu lo  4, 
de este reg lam ento , y  si por él se acredita ó no cum 
plidamente la existencia y  condiciones de aquella.

Octavo. Si do la apreciación pericial de los resu lta
dos *del reconocimiento, ó de la de los do este y  del 
exámen del expediente justificativo se sospecha, presu
m e, aparcceó  no comprobado que tiene ó padece uno ó 
mas defectos ó enferm edades, sean ó no de las com
prendidas en  el cuadro.

Noveno. Su estado, al parecer de completa sanidad 
ó por el contario , el defecto, defectos ó enferm eda
des que tenga ó padezca, especificadas y distinguidas 
con la denominación técnica m as propia y  general
m ente admitida , y  la enum eración descriptiva , según 
los Casos de sus carac teres anatóm icos, ó de ios sínto
mas y señales que principalm ente las caracterizan de 
u n  modo indudable, distinguiendo en  todo caso las 
que se hayan presentado á la exploración facultativa 
en  el acto del reconocim iento, de la sq u e  se hallasen 
solo justificadas en  el expediente, y designando al 
mismo tiempo la o íase, ó rden.y núm ero del cuadro en 
q u e  las consideren comprendida».

Décimo, La calificación que de las marcadas en  el 
a r t. 8! de este reglam ento hicieren del reconocido 
con expresión del núm ero , del párrafo y dé la reala 
del mismo en que la fu u d e n ; y  cuando alguno de Tos 
dos ó de los tre s  facultativos .encargados del reconoci
m iento según los casos, disienta del parecer del oíro 
ó de los otros dos en la apreciación de los resultados 
del reconocimiento y  del exámen de! exnedienie ju s ti
ficativo de la inutilidad del reconocido, ó en  la consi
guiente calificación do su aptitud ó inutilidad para el 
servicio m ili ta r , el punto ó puntos y  calificación en  
que no estuviesen conformes y  I03 motivos fundados 
que tuviesen para no conform arse y  ¡separarse del 
parecer del otro ó de los otros dos acompañado?.

Undécimo. Por ú ltim o, el nom bre del pueblo y h» 
fecha del dia , m es y  ano en  que hicieren la declara
ción , que acred itarán  á continuación con su  firma 
en te ra  y  rúbrica.

A rt. 42. Si la enferm edad ó el defecto del mozo 
fuese de notoriedad púb lica, podrá el Ayuntamiento 
p rescindir, b*jo su  responsabilidad , de la formación 
del expediente justificativo y  disponer se proceda al 
reconocimiento. Lo mismo podrá hacer cuando fuere 
igualmente pública y  notoria la falsedad de Ja exen
ción alegada. Y así en  uno  como en o trocaso  todos 
los individuos del Ayuntam ionto que se hallen p re
sen tes , deberán  firm ar el acta , la cual hará las veces 
y  serv irá como da expediente, sujetándose á la misma 
responsabilidad que este.

Art. 13. Los facultativos que declaren en  los ex
pedientes justificativos de aptitud ó de inutilidad para 
el servicio m ilitar , y  los que practiquen los reconoci
m ientos de los mozos sorteados, qu in to s, suplentes, 
sustitutos y prófugos, serán  responsables:

Primero. De las fallas de observancia y  de ejecu
ción de este reglam ento en  la p arte  que les pertenece.

Segundo. De la exactitud y verdad de los hechos 
de que declaren ó certifiquen.

Y tercero. De los juicios ó deducciones que hagan 
de los hechos,observados ó reconocidos por ellos ó por 
otros que no esten  fundados en  los principios de la 
ciencia; pero no lo serán  de los juicios ó deducciones 
legítimas que hagan de hechos observados ó recono
cidos por otros y  consignados en  forma legal, sobre 
todo, si estos son ta les , que puedan no manifestarse 
á su  exploración facultativa en  el acto del reconoci
m iento , ni de la diferencia ó discordancia de sus re s 
pectivos diagnósticos y  calificaciones , fundadas en  los 
principios de la ciencia, cuando solo dependa del di
feren te modo de considerar la cuestión en  los casos 
conocidamente difíciles ó controvertibles.

A rt. 1 i. Sin em bargo de lo que se dispone en  el 
articulo a n te r io r , en  n ingún caso se procederá á ha
cer efectiva la responsabilidad de unos y  otros facul
tativos, sin que en  vista del correspondiente expe
diente de declaración de aptitud ó de inutilidad para 
el servicio m ilita r , de los resultados de los dem as me
dios de comprobación que se crean convenientes y  de 
lo q u e  expusieren en su  descargo los profesores inte
resados, preceda el dictám en fundado y  afirmativo 
de la Academia médico-quirúrgica del d is tr ito , con 
respecto á los facultativos civiles, y  del Director y 
Ju n ta  superior facultativa del Cuerpo do Sanidad m i
l i ta r ,  respecto de los Oficiales del mismo.

C u a d ro  d e  los defectos físicos y  e n fe rm e d a d e s  q u e  
in u t i l i z a n  p a r a  el serv ic io  m il i ta r  á  los m o 
z o s  so rtea d o s, q u in to s, s u p le n te s , su s titu to s  y  
p r ó fu g o s ,  e n  los casos y  con la s  condiciones  
q u e  en  é l se e x p r e s a n .

C I A »  P R IM E R A .

Causas do inutilidad quo deberán declararse por los facul
tativos, atendiendo solo i  lo que resulte del acto del re
conocimiento.

ORDEN PRIM ERO.

Defectos físicos y  enfermedades correspondientes 
a l sistema cerebro-espinal y  de los nervios.

Número 4.° Deformidad excesiva do toda la cabeza 
ó de uua do sus principales partos.

2? Lesiones del cráneo procedentes da heridas con
siderables, de depresión ó hundim iento de los huesos, 
ó de su  esioliacion ó ex tracc ión , capaces d? a lterar las 
funciones oucefáiica?.

3? Hernias del cerebro ó del cerebelo.
4? Hidrocéfalo é  hidroraquis crónico.
5* Caries y  necrosis de los huesos del cráneo.
6? Idiotismo é imbecilidad.

ORDEN SEGUNDO.

Defectos físicos y  enfermedades correspondientes 
a l aparato de la cisión.

7? Anquilobléfaron ó sea unión p re te rn a tu ra l de 
los párpados en tre  s í , total ó p a rc ia l, considerable.

8. Sitftbléfaron ó sea adherencia de cualquiera de 
los párpados con el globo del ojo.

9! Cicatrices con pérdida do sustancia de los p á r
pados , que dificulten la visión.

10. kntropion ó sea introversión  de cualquiera de 
los párpados por causa perm anente.

11. Ectropion ó sea exlroversion de cualquiera de 
los párpados por causa perm anente.

I I .  Tumores enquislsdos voluminosos de los p á r
pados, que dificulto!) sus movimientos.

13. Distiquiasis ó sea doble fila de pestañas.
44. Triquiasis ó sea introversión de las pestañas.
45. Opacidades, p a n n u s , manchas ó cicatrices en 

cualquiera d e  las córneas, situadas de m odo'que difi
cu lten  considerablem ente ó impidan la visión.

16. Hernias de la córnea.
17. F ísiu las de la córnea.
18. Rstafiloiua del iris ó de la córnea.
19. Sinequia del iris  an te rio r ó posterio r, ó  sea ad

herencia del iris  i  Is cara posterior d e  la córnea ó á la



a n te rio r da la  cápsula d e l c r is ta lin o , q u e  dificulten 
considerablem ente la  visión.

20. Imperforaoion ú  oclusión de la p ap u a .
21. P lh8riguion.
22. Falta  ó pérd ida to ta l ó  parcial considerable de 

alguno de los hum ores  de oualquiera de los ojos.
23. Glaucoma.
24. Hidroftalmia ósea hidropesía d e l globo ocular.

* 25. Hemoftalmia, ó  sea  derrame sanguíneo en  Jas
cám aras del ojo. .

20. Hipopion d e .la  e ó rn e jfó  d o la a c é m a rM  d e l ojo, 
q u e  dificulte Ja visión.

27 . C atarata. . . . .
28. C irsoftalm ia, ó sea.eslado varicoso del sistem a 

venoso del o jo , q u e  dificulte la visión.
29. Atrofia considerable del globo ocular.
30. P érdida del globo del ojo ó d e  su  uso.
31. Exoftalraia , ó  sea procidencia ó salida fue ra  de 

la ó rb ita  deL globo ocular.
32. E scirro , cáncer y  dem as degeneraciones de los 

p á rp a d o s ,d e l globo del o jo , de la glándula lagrim al ó 
de la carúncula de este nom bre. '

33. C aries, necrosis y  degeneraciones de la órbita.

ORDEN TERCERO.

Defectos físicos y  enfermedades .correspondientes 
ál órgano del oido.

34. Falta ó pérdida de la totalidad ,p<;de una graq- 
parte-del pabellón' de una ó de las dos orejas.

35. Pólipos y  excrescencias del oido, que difioulten 
la audición.

36. Caries del oido.

ORD EN  CUARTO.

Defectos físicos y  enfermedades' correspondientes 
al aparato digestivo y  sus anejos..

37. Falta to tal ó parcial considerable de cualquiera 
de los labios.

38. Labio leporino.
39. Cicatrices c-xtensas de los la b io s-ó  carrillos 

con pérdida de sustancia y  re tracción  de te jid o s , a u e  
imposibiliten ó difioulten las funciones de estos ó r
ganos.

40. Tum ores ercctiles y o tras  excrescencias consi-r 
dcrab lem ente deform es de los labios.

44. Cáncer de los labios. "
’ 4a. Coartación ó estrechez do la boca considerable 

y  perm anen te.
43. D ivisión, pérdida- ó falta total ó parcial del pa

ladar-, q u e  dificulten la deglución ó alteren  conside
rab lem en te  la voz ó el uso do la p a la b ra . ,

44. Caries y  necrosis del paladar.
45. C ánceres del paladar-
46. Pérdida ó falta total ó parcial de la lengua q u e  

dificulte la m asticación, la deglución ó .el uso de la 
palabra.

47. Lengua demasiado volum inosa, prolongada, 
atrofiada, ó coa adherencias anorm ales á las p a rte s  
inm ediatas. ■

48. Cáncer de la lengua.
49. Falta de todos los dien tas incisivos de una 

m andíbula.
59. Falta de dos incisivos contiguos y  del colmillo 

inm ediato en lados a lternos de am bas m andíbulas.
51. Falta de todos los dien tes m olares de una m an

díbula ó de los de lados alternos en las dos.
52. Deformidad excesiva y  falta de in tegridad ó de 

seguridad de la m ayor p arle  de la d en tadura , en  una 
ó en  am bas m andíbulas, q u e  dificulten la masticación.

53. Caries y  necrosis de todos los incisivos ó dé lo 
dos los m olares de una m andíbula ó de la iuayor p a r
te  d e  las dos.

54. Pérdida ó falta total ó p a rc ia l , deform idades 
considerab les, frac tu ra  sin consolidar , y las consoli
dadas v iciosam ente, de la m ándibula su p erio r Ó de la 
in ferior, que dificulten la masticación, la degluciop ó . 
el uso de la palabra.

55. Exóstoses considerables en  u n a .ü  o tra  m an d í
bula'.

5G. Caries y  necrosis do la m andíbula su p erio r ó 
in ferio r.

57. Cáncer de la m andíbula su p erio r ó inferior.
58. Amigdalitis escirrosas é hipertróficas tap  v o lu 

minosas q u e  d ificulten la deglución.
59. U lceras cancerosas do las amígdalas.
60. F ístulas salivales ex te rn as  de todas especies,
64. Escirro, cáncer y  demás- degeneraciones de un a

ó m as glándulas salivales. " .
62. F ístu las del estóm ago, de los in testinos ó del 

ano.
63. F ístu las hepáticas y  biliares.
64. H ernias do las visceras abdom inales de todas 

especies y  graduaciones.
65. Ascitis ó sea hidropesía del v ien tre .

O RDEN Q UINTO.

Defectos físicos y  enfermedades correspondientes 
á los aparatos -respiratorio y  circulatorio. 

y  sus anejos.
66. Deformidad congénita 'ó  accidental y. falta ó 

pérdida-total ó parcial de la nariz., de las fosas nasales 
ó del seno m ax ilar, q u e  a lteren  considerablem ente la 
voz ó d ificulten visib lem ente la respiración.

67. Pólipos de las fosas nasales.
68. Cáncer de la uariz*.
69. F istolas de la laringe ó de la tráquea .
70. Vicios de conform ación ,do la cavidad y de las 

paredes to rác icas, q u e  dificulten ó deban  dificultar la 
respiración , la circulación ó el uso do las prendas de 
equipo y  arm am ento.'

71. Gibosidades a n te r io r , posterior y  laterales do 
la colum na,,vertebral, q u e  dificulten ó puedan  dificul
ta r  la respiración , la circulación , la progresión  ó  los 
movimientos generales.

72. F rac tu ras  sin  consolidar , las consolidas v iosa- 
m én te y  las luxaciones irreducib les de la colm ena 
ve rte b ra l.

73. C aries, necrosis y  degeneraciones orgánicas de 
las v é r te b ra s , de las costillas ó del esternón .

74. Hidropesías y  colecciones p u ru len ta s  de las:,ca— 
vidadesp leu rítícas  o  del m ediastino. ;

75 . Tum ores erectiles volum inosos Ó fungús heñía -  
todea, cua lqu ie ra q u e  sea el sitio  que ocupen.

. 76. Escorbuto cootótaetonal.
77. F rao tu ra  s in  conso lidar, la*pqnsohd*das vMito- 

sám ente y  las luxaciones irreductb les de la s  ccshllM  
ó del e s te rn ó n , q u e  d ificu lten  en  c u a lq u ie r grado I* 
respiraoion ó la circulación.

78. F ístulas de las paredes  torácicas.
79. H ernias de los órganos torácicos de todas esp e - 

ciax-^y graduaciones.

ORDSN SSXTO,

. Defectos físicos y  enfermedades correspondientes 
a l aparato génito-urinario.

80. Deformidad de los órganos de la generación, 
que se  designa con e l n o m b re  de herm afrodism o.

81. D esarrolló considérablem enté incom pleto ó v i
ciosa conform ación de los órganos gen itales, con legión 
consiguien te en  sus funciones.

82. F alta  ó pérd ida to ta l de los ójganos.gsiU tales 
ex ternos.

83. Falla ó pérd ida to tal ó parcial considerable del 
m iem bro v iril ó de la u re tra .

84. Epispadias, hipospadias y  pleurospadias, situa
do del medio á, la ra iz  del m iem bro  viril.

85; "Cánger. y  dem as degeneraciqne? del m iembro, 
.v iril: * : ■’ ' • •

86. Falta ó perdida de un o  ó d e  los dos testes.
87. Atrofia considerable de jo s  dos testes.
88. Gáncer d eb te ste . V ‘ ■
89. Detención perm anente de uno  ó de los dos tes

tes en  la cavidad del abdóm eu, en  el conducto ingui
nal , en  la inm ediación del anillo  de este  nom bre ó en 
el p erin é . .

30. IJidroccle vaginal y  el del cordon ospermatico, 
que dificulten la m archa.
‘ 01. F ístu las del csorolo.

92. F isto las u rin a rias  de toda3 especies.
93. Estrofiá de la vegiga.
94. Persisténciá del uraco.

ORD EN  SETIM O .

'Defectos físicos y  enfermedades correspondientes 
a l sistema cutáneo y  celular.

95. Cicatrices extensas de heridas ó ú lce ras qu e  por 
su  poca .solidez propendan  á rep ro d u cirse  con e l tno - 
v im ie n to ó  la locom ócion, y  las que por efecto de la 
pérdida de sustancia , de la re tracción  , encogimiento 
ó tiran tez  de la piel .inm ediata ó de adherencia á los 
huesos su b y ac en tes , d ificulten ó im posibiliten los m o
vim ientos de los órganos.''

96. L epra y  elefantiasis.
97. Tifia b ien  caracterizada.
98. Tum ores enquistados ó en  g ra n  n ú m e ro , cual

qu iera  q u e  sea su  sitio.
99. Obesidad ó polisarcia general ó ven tra l.

.100. Albinismo,

ORD EN  OCTAVO.

Defectos físicos y  enfermedades correspondientes 
al sistema linfático y  de los ganglios 

de este nombre.

401. Hidropesía general ó anasarca perm anen te 
. 102. Constitución y  caquexia escrofu losas, ca rac

terizadas por los fenómenos q u e  les son propios.
103. Escrófulas v o lum inosas , u lceradas ó en  g ran  

núm ero.  ̂ .
404. Bocio bastan te  volum inoso para incom odar la 

re sp irac ión , d ificu ltar ia circu lación  ó e s to rb a r el uso 
del vestido. :

105. Hipertrofia considerable d e  las  m im a s , en  
térm inos d a  incom odar por su  volum en.

ORD EN  NOVENO.

Defectos físicos y  enfermedades correspondientes 
a l aparato locomotor.

. 106. Anomalías ó deform idades de m agnitud , v o lu 
m en , fo rm a , e s tru c tu ra , disposición ó núm ero  de las 
partes com ponentes de todo u n  m iem bro ó extrem idad, 
ó de alguna de las p rin c ip a les , con lesión im portan te 
de las funciones respectivas.

' 107. Desigualdad m arcada de longitud d e  Iás ex tre 
m idades superio res ó inferiores, ó de cua lqu ie ra  .de las 
partes sem ejantes én  que se d iv iden , con lesión im por
ta r lo  de sus funciones sinérg icas ó com unes.

408. Falta ó pérd ida to tal ó parcial considerable de 
u n a  de las extrem idades ó de su  uso.

' 4 09. Falta ó pérdida de cualquiera de los pulgares, 
dé los índices ó de los dedos gruesos del pie , ó de dos 
ó m as dedos en  cualquiera m ano ó pie.

419. Falla ó pérdida de una fa la o g ee n lo s  pulgares, 
en  los índices ó en  los dedos gruesos del pie ó en  dos 
ó mas dedos de u n a  m ism a m ano ó pie.

411 .' Union de dos ó roas dedos de Ja mono.
112. Dedo ó dedos su p ern u m e ra rio s , que por su 

colocación es to rben  p ara  e l uso de la m ano ó del pie.
413. Atrofia considerable de toda una extrem idad 

ó de cuá lqu ie ra  de las principales p a rle s  en  que se 
divide.

-114. F rac tu ras  do los huesos de las ex trem ida
des sin  co n so lid ar, y  las consolidadas con deform idad 
y  lesión en  las funciones de los m iem bros á q u é  per
tenecen.

115. Caries y necrosis de los huesos de la pelvis y  
de las extrem idades.

116. Espina ventosa y osleosarcóm á , ó degenera
ción cancerosa dé los mismos.

117. Reblandecim iento y fragilidad general de lo s ' 
huesos: raquitism o.
. 118. Sección ó ro tu ra  de una ó m as m asas m u scu 

la re s , sin restablecim iento de la continuidad ', ó con 
inserciones anorm ales y  lesión do las funciones respe
tivas.'

119. Sección ó ro ta ra  de uno  ó m as tendones m us
c u la re s , aponcurosís ó m em branas fib rosas, sin  r e s 
tablecim iento do su  continuidad , ó cón inserciones 
anorm ales y  lesion .de sa s  funciones respectivas.

120. Artroeoces ó tum ores blancos do ,las a r tic u la 
ciones.

1.21. . Cuerpos ex traños en  las articulaciones. .
122. C á n c e r , cualquiera que sea la p a rte  en  q u e  .se ¡ 

hálle’afroltado. I

CLASE SEGUNDA.
C apsw de ioutilídadqueseileclararán por los facultativos, 

atjand'eodp á lo que resulte del tfcta.del reconocimiento y 
de un expediente justificativo de su efectiva existencia, 
de su índole y  naturaleza, de su antigüedad ó rebeldía, 
de su estado de permanencia ó de cronicidad, ó. 4c su 
cualídád fie habitual ó periódica:, seguirlos caso».

-ORDEN. PRIMERO.

Defectoéfísicos y  enfermedades correspondientes 
al sistema cerebro-espinal y  de los nervios.

Núm ero 1.° Flegmasías ó inflam aciones crónicas del 
cegpbro , de su sm e rn b ra p a s  ó de su s  dependencias.

2.° Lesiones orgánicas del c e re b ro , del cerebelo, 
dé ía m édula espinal ó de su s  m em branas.

3.° Vértigos inveterados.
4.a Accidentes apoplectiform es y  epilepliform es 

frecuen tes
5.* H em icránea y  oefálea periódicas ó habituales.
6.° D em encia, m anía y  monomanía.
7.° Epilepsia. .
8.* Som nam bulism o p erm an en te  ó hab itua l. ••

.9.* Corea ó baile de San Vilo , perm anente.
40. N euralgias ó dolores nerviosos crónicos ó lia-r 

b ituales. .
41. Tem blor general ó lim itado á u n  órgano ó m iem 

bro  an tiguo  ó hab itual.
> 42. Convulsiones an tiguas ó h ab itu a le s, generales 
ó parciales.

13. Parálisis com pletas ó incom pletas, generales ó 
pa rc ia les , perm anentes.

44. Dobilidad y  dem acración general considerables 
ó perm anen tes del organism o, consecutivas á en fe r
m edades graves ó de larga duración.

O RD EN  SEGUNDO.

Defectos físicos y  enfermedades correspondientes 
al aparato de la visión.

45. Caída com pleta y  perm anen te  de las cejas.
46. Falta to tal ó de la m ayor parto  de las pesteñas 

do cu a lq u ie ra  de los párpados de u no  ó de ambos ojos, 
perm anente.

47. Blefaroptosis ó sea caida del párpado superior, 
perm anente.

48. Lagoftalmía ó sea im posibilidad de c e r ra r  los 
p árpados, perm anente.

19. Ulceras.Crónicas é inveteradas  de los párpados.
20. H idropesía del saco lagrim al an tigua con tu 

m or volum inoso y  alteración  de los tejidos inm ediatos.
21. O bstrucción perm anen te de los pun tos y  con

ductos lagrim ales.
22. Bpífora habitual.
23. B lenorrea del saco lagrim al ó supersecrecion  

m ucosa del m ism o, perm anente.
24. F ístu la lagrim al crónica.
25. U lceras rebeldes e n  cua lqu ie ra  de las córneas.
26. E strecheces perm anen tes d é la  pupila  q u e  difi

o u lten  la visión.
27. Miopía ó sea cortedad d e  vista q u e  se ca rac te

rice po r la posibilidad do lee r á 35 cen tím etros de 
distaucia en  ca rac teres p e q u e ñ o s , c o n te n te s  d é lo s  
núm eros 2 y  3 ,  y  d is tin g u ir objetos d is tan tes  con los 
len tes  del núm ero  6.

28. Nictalopia ó sea ceguera  d iu rn a  , perm anente.
29. Heraeralopia ó sea ceguera  c re p u sc u la r , p e r 

m anente .
39. Am aurosis.
31. Inflam aciones crónicas ó periódicas de cualquie

ra  de las partes q u e  constituyen  el globo del o jo , los 
párpados ó las vias y carúncula lagrim al.

O RD EN  TERCERO.

Defectos físicos y  enfermedades correspondientes 
al órgano del oido.

32. E slrechecesy  obstrucción  perm anen tes del con
d a d o  auditivo  ó de las trom pas de E u staq u io , que 
d ificulten la audición.

33. Inflam aciones crónicas de las  d iferen tes partes 
q ue constituyen  é l órgano del oido.

34. F lujos otorrágicos cró n ico s , tan to  mucosos 
como puru len tos.

35. Otalgia hab itual.
36. Disecea , ó sea torpeza de uno  ó de los dos ni

dos, perm anente.
37. Cófosis ó sea so rdera en  u no  de los dos oídos, 

perm anente.
O RD EN  COARTO.

Defectos físicos y  enfermedades correspondientes 
al aparato digestivo y  sus anejos.

38. U lceras crónicas rebeldes de los labios.
39. U lceras crónicas rebeldes do la porción blanda 

del paladar.
40. Ulceración rebelde de la lengua.
41. Pérdida ó falta tota! ó parcial de los m ovim ien

tos norm ales de k  m and íbu la, de los lab ios, de las 
paredes do la boca ó de la le n g u a , quo  dificulten con
siderablem ente la m asticación, ia espuicion , la deg lu 
ción ó el' uso de la palabra.

42. Ulceras crónicas rebeldes de las am ígdalas.
43. Hipertrofia considerable é infartos volum inosos 

antiguos de una ó m as g lándulas salivales.
44 .' Inflamaciones crónicas de las g lándulas salivales.
45. O bstrucción p erm an en te  de su s  conductos e s -  

cretorios,
46. S ialorrea ó flujo inm oderado y  p erm anen te  de 

saliva.
47. Deglución difícil ó im posible por causas perm a

nen tes é  irrem ediables.
48. Disodia ó fe t'dcz del aliento por causas  ir r e 

m ediables.
49. Inflam aciones crónicas de cua lqu ie ra  do las di

fe ren tes porciones de órganos q u e  co nstituyen  el tubo 
digestivo.

60'. G astralgia y  ontera lg ía habituales.
51. P irosis, vóm itos y dem as neu ro sis  rebeldes do 

lós órganos d igestivos, con alteración gravo do su., 
funciones.

62. Hemalem esis periódica ó hab itual.
53. D iarrea y  d isen teria  crónicas.
54. L ien teria  crónica.
55. Incontinencia p erm anen te  de las heces v en 

trales.
66. Hemorroides an tiguas volum inosas.
57. F lu jo  hem orroidal h?h itual.

58. ‘Estreche* considerable y  permanente del ráelo.
59. Procidencia an tigua d e l recto.
60. Pó lipos, escrescencias volum inosas y úlceras 

an tiguas d e r re c to  ó  del ano.
61. Flegm asías c ró n ic as , obstrucc ión  ¿  infartos 

p erm anentes y  dem as lesiones orgánicas del hígado.
62. Cálculos hepáticos y  císticos.
63. Ilep ifalg ia hab itua l.
64. Inflam aciones, obstrucciones óuw artos crónicos, 

lesiones, o rgánicas y  dem ás degeneraciones del bazo ó

6;5>.áEFiegma9ias crónicas del peritoneo  y de su s  d e 
pendencias. ,  ,

66. Lesiones orgánicas d e  cu a lq u ie ra  d e  las partes  
del apa ra to  digestivo.

ORD EN  Q U IN TO .

Defectos físicos y  enfermedades correspondientes 
á los aparatos respiratorio y  circulatorio 

y  sus anejos.
67. Epistaxis fre c u e n te  ó hab itu a l con debilidad ge

n era l perm anente.
68. Inflam ación crónica de la n a r iz , d e  las fosas 

nasales ó de los senos fron ta les  ó m axilares.
69. '  Ocjena ó  sea fetidez de Ja n a riz  y  flujos crón i

cos p u ru len to s  de la m ism a , de las fosas nasa les ó de 
los senos fronta les ó m axilares.

79. Caries y  necrosis de los huesos ó cartílagos de 
la n a r iz ,  fosas nasa les ó d e  los senos fron ta les ó m a
xilares.

71. Afonía ósea falta de voz so n o ra , considerable y 
perm anente.

72. Mudez y  tartam udez perm an en tes .
73. Inflam ación crónica d e  la laringe ó de la t r á 

quea.
74. C atarros crónicos d e  la la ringe  ó d e  la tráquea.
75. U lceras orónicas d e  la larioge.
76.. Caries y  necrosis del hyoides ó de los ca rtíla 

gos de la laringe ó do la tráq u ea .
77. Flegm asías crónicas <fe los bronquios-, de los 

órganos puim onales 'ó  do la p leu ra .
78. Hemoptisis hab itu a l ó periódica.
79. Predisposición orgánica he red ita ria  á  la tisis 

pulm onal.
89. Tisis laríngea , b ro n q u ia l ó pulm onal.
81. Asma b ien  caracterizado.
82. P ericard itis  é h idropericard ias crónicos.
83. Palpitaciones del corazón habituales ó  de acce

sos frecuen tes.
84. A neurism as del corazón ó de las ar te ria s .
85. Lesiones orgánicas del corazón ó de las a r te ria s  

q u e  dificulten ó tra s to rn e n  la circulación.
86. C loro-anem ia.
87. Várices an tiguas ó volum inosas en  cua lqu ie r 

p a r te  q u e  se p resen ten .
O RD E N  SEXTO.

Defectos físicos y  enfermedades correspondientes 
al aparato génito-urinario.

88. Flegm asías crónicas de cu a lq n ie ra  de los órga
nos urinarios.

89. Litiasis y  cálculos u rin ario s  de reconocida ex is
tencia e n  cua lqu ie ra  d e  los órganos de este  nom bre.

90. Incontinencia de o r in a , d isu ria  y  es tran g u ria  
perm anentes.

91. D iabetes a lb u m in u ria .
92. Ilem atu ria  hab itual ó periódica.
93. Estrecheces considerables y perm anen tes  d e  la 

u re tra .
94. U lceras crúoicas rebeldes del m iem bro  v iril.
95. E scirro , inflam ación crónica é indurac ión  co n 

s iderab le  y  an tigua  do u no  ó de los dos testes.
- 96. U lceras crónicas rebeldes del escroto.

97. Cirsocelé y  varicocele desarro llados hasta  el 
pun to  do dificultar la m archa.

O RD EN  SETIMO.

Defectos físicos y  enfermedades correspondientes 
al sistema cutáneo y  celular.

98. Alopecia ó calvicie considerable y  perm anen te .
99. Pelagra inveterada  y  rebelde.
4 00. H erpes ex tensos y  antiguos.
4 0 1 . Enferm edades cu tá n eas  h e re d ita r ia s , in v e te 

radas, asquerosas ó crónicas.
4 02. U lceras inveteradas ó sostenidas p o r d iátesis ó 

vicios especiales.
403. Tum ores volum inosos ó en  g ra n  num ero p e r

m anentes.
404. Abscesos crónicos y  po r congestión.

O RD EN  OCTAVO.

Defectos físicos y  enfermedades correspondientes 
al sistema linfático y  de los ganglios 

de este nombre.
405. D egeneraciones tubercu losas  de cua lqu ie ra  de 

los órganos.
106. Siíilis constitucional y  sifilides an tiguas ó in 

veteradas en  cua lqu ie ra  de sus form as y  rebeldes á ios 
medios do curación conocidos.

O R D E N  NOYENO.

Defectos físicos y  enfermedades correspondientes 
al aparato locomotor.

407. D iaslas is .ó  separación do las epífisis d e  los 
h u e so s , perm auenle- 

4 08. Luxaciones an tiguas é  irred u cib les  de los h u e 
sos de las extrem idades y  las que con frecuencia y  fa
cilidad so reproducen .

109. Tum ores huesosos, perióstosis y  exóstosis con
siderables y  perm anen tes do los huesos de la pelvis ó 
da las extrem idades.

110. C ou trac tu tas ó  re tracciones m u sc u la re s , ten 
d inosas, aponeuró licas ó fibrosas p e rm a n e n te s , con 
lesión vio las funciones á q u e  co n c u rre n .

141. A nquilosis ó sea falta ó  péra ida  to tal ó parcial 
cousidci ab le del m ovim iento de las  articu laciones de 
alguna im portancia, perm anen te .

112. lliclrnrlosis o hidropesía de las  articulaciones, 
perm anente.

443. R eum atism o m u sc u la r , fibroso ó a r tic u la r 
crónicos.

14 4. -Gota crónica.
M adrid 10 dé F eb re ro  da 4 8 5 5 .* -Aprobado por 

b . M ira O’Donnell.


